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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 
14/2019 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 3 de julio de 2019, se reunieron en las oficinas de la 
Dirección General de Planeación y Análisis, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas No.1922, piso 5, 
Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C. P. 01049, la Directora 
General de Planeación y Análisis, licenciada Laura Gurza Jaidar, el Titular del Órgano Interno de Control, 
licenciado Eduardo López Figueroa, el Director General de Quejas, Orientación y Transparencia, licenciado 
Carlos Manuel Borja Chávez y la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, licenciada Violeta Citlalli 
Palmero Pérez, a efecto de llevar a cabo la décima cuarta sesión extraordinaria del año 2019 del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Declaratoria de Quórum. 

La Presidenta ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, por tanto, 
se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a la presente sesión extraordinaria. 

11. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información: 

1. Folio 3510000053919 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de fa recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 80/2013" (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometieron la Quinta Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/5/2010/4688/Q, y del seguimiento a la Recomendación 80/2013, requeridos or 
la persona solicitante. 

La Quinta Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[. . .] 
Huella dactilar de persona física: 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, fa impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación / d~ 
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determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
de que1a y de seguimiento de la Recomendación es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre persona moral: 

En el caso de personas morales se considera que, en el caso particular, su difusión podría 
afectar la integridad de las personas físicas que la conforman y, en consecuencia, afectar sus 
actividades principales. En este sentido, en este caso particular, el dar a conocer el nombre 
de personas morales que se encuentran descritos en el expediente del cual el solicitante 
quiere conocer, develaría información de la espera privada de las personas físicas, por lo que 
constituyen datos personales confidenciales con fundamento en artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 
[.} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/5/2010/4688/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
80/2013, consistente en: huellas dactilares y nombre de personas morales, por lo que, se le 
instruye a la Quinta Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por 
concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109. 11',¡1 _ 
de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento\ 
los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo\\ 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de ~
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones ij,'f 
públicas. X 

/, 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comite1de ns~arencia de la { \ 

CNDH. t "\ ('1' 
2. Folio 3510000054019 .· 0/ 
Solicitud: 

2 
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"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 80/2013." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometieron la Quinta Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/5/2010/4688/Q, y del seguimiento a la Recomendación 80/2013, requeridos por 
la persona solicitante. 

La Quinta Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[. . .] 
Huella dactilar de persona física: 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
de queja y de seguimiento de la Recomendación es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre persona moral: 

En el caso de personas morales se considera que, en el caso particular, su difusión podrí 
afectar la integridad de las personas físicas que la conforman y, en consecuencia, afectar sus 
actividades principales. En este sentido, en este caso particular, el dar a conocer el nombre 
de personas morales que se encuentran descritos en el expediente del cual el solicitante 
quiere conocer, develaría información de la espera privada de las personas físicas, por lo que 
constituyen datos personales confidenciales con fundamento en artículo 113,;¡racció de 1\ 
LFTAIP. '" 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: V~ 
3 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/5/2010/4688/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
80/2013, consistente en: huellas dactilares y nombre de personas morales, por lo que, se le 
instruye a la Quinta Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por 
concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 
de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, 
los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

3. Folio 3510000054119 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 2VG/2014." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Sexta Visitaduría 
General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/1/2014/4555/QNG, y del seguimiento a la Recomendación 2VG/2014, 
requeridos por la persona solicitante. 

La Sexta Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la informaci~ 
en los siguientes términos: \ 

[..] \!¡ 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: f, 

I \ 
Nombre, firma, cargo y adscripción de servidores públicos en ejercicio de funciones \1 \ 

de seguridad /J 
Respecto de estos datos, es de señalarse que, en principio, se consideraría pública, ya que~ ,) 
su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue .la LFT7IP, ntre los que se \J 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la di,sión de información que 
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generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la sociedad, de manera 
que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión son tareas de 
seguridad, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo y 
adscripción de las personas servidoras públicas podría vincular/as con los hechos y poner en 
peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse 
pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 
En ese sentido, se considera procedente clasificar dichos datos como información 
confidencial, en términos de los artículos 116 de la LGTAI P, 113, fracción I de la LFTA!P y de 
la fracción ! del Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Nombre y firma de peritos 
Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la 
procuración y administración de Justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar /os 
hechos que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 
Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a /a 

sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 
Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que n 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTA/P. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en 
cuenta la gravedad de los hechos contenidos en la investigación que motivó la 
Recomendación y su seguimiento, así como las funciones sustantivas que desempeñan las 
personas servidoras públicas en cuestión, revelar datos que los hagan identificabl s tal como 
lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría vincularlas de manera dir, ta co~ 
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hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, 
de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 
En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Antecedentes penales 
El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de la 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona física 
identificada o identificable son confidenciales, para que las dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y causas penales 

Los números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de responsabilidad 
administrativa y causas penales no se generan con datos personales, ni son el reflejo de los 
mismos, sin embargo, dar a conocer dichos números permite el acceso a documentos que 
contienen datos, incluyendo datos personales y sensibles de víctimas, testigos, menores de 
edad, personas involucradas en los hechos, imputados de conductas delictivas, servidores 
públicos actuantes, así como el estatus que guarda el procedimiento de que se trate, lo cual 
puede poner en riesgo la correcta conducción y resolución del mismo, por lo que dichos 
números se consideran como información confidencial conforme el artículo 113. fracción I de 
la LFTAIP 
{ 1 

SE ACUERDA RESOLVER: 
\ 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General d~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Le~ Federal de\ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACION parcial de \x',·./ 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDHl1/2014/4555/QNG, asi como el expediente de seguimiento a la 

¡' \ 

Recomendación 2VG/2014, los cuales constan de: nombre y firma de peritos; nombre, firma, / \ 
' ' cargo y adscripción de servidores públicos en eJercicio de funciones de seguridad; nombre, 1 
' ¡ \ 

firma, cargo y adscripción de autoridades responsables; antecedentes penales y, números de 
averiguaciones previas, expedientes de investigación administrativa y causas penales; por lo (' 
que, se le instruye a la Sexta Visitad u ría General, elaborar una versión pública en la que se~ ( 
supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al sol'citante previo\¡ 
pago por concepto de costos de reproducción, acorde con el plan de entrega, conformidad 
con lo previsto en los artículos 109,111 de la citada Ley Genral; 106, 10 1/118, 119,120, 

\. 1/ 6 
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137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales e.n materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

4. Folio 3510000054219 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 51/2014." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Segunda Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/2/2014/5390/Q, y del seguimiento a la Recomendación 51/2014, requeridos por 
la persona solicitante. 

La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especia/izados, suministra a /os órganos encargados de la 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar /os hech s 
que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de /os hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que Jo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se /es colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por /os dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimient s ena/es o 
administrativos, por Jo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal es lecida e\ el 
artículo 113, fracción I de la LFTA!P. \, 
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Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de intemet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos persona/es, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos. haciéndolos 
indudablemente identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por to que al 
hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la 
LFTA/P. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue ta 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentarla gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a /a 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de tos su Jetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en ta investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad. incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y admimstración de justicia, se considera como 1nformaciórl, 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP \ 

Estado de fuerza 
El dar a conocer el equipo con el que cuenta el personal de las diversas instituciones de 
seguridad pública involucradas en el asunto que se investigó, sería un riesgo para dichas 
personas, toda vez que se vulnera la seguridad pública, integridad y derechos de los mismos, 
poniendo en nesgo su vida, pudiendo alcanzar incluso a ta miembros de su familia y los de la 
propia institución en caso de que la información sea utilizada por grupos delictivos, por lo que 

\r, 
{ ;,\ 

r \\ 
! 1 \ 

se convierte al servidor público en una persona identificada e identificable, en razón de que /'1 
se afecta la intimidad de los servidores públicos, aunado a poner en riesgo las tareas de su : 
operación, porque representa la posibilidad de que personas ajenas a ta institución utilicen la l' 
información para intentar sorprender a los servidores públicos, ~ ~;etrodrían utilizar/o en 
contra de la ciudadanía realizando diversas acciones del\ivas; paro de usurpar /: 
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personalidad o equipamiento de los elementos, por lo que dicho dato se configura como 
información confidencial en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Evaluaciones y opiniones médicas 
Información que da cuenta de la condición física de una persona, diagnósticos, tratamientos 
a los que se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas médicas, 
estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales de la 
salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específl'cas relacionadas con la 
salud física de la persona, información que únicamente conciernen a la persona titular del 
dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/2/2014/5390/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
51/2014, los cuales constan de: nombre y firma de peritos; números de cédula profesional de 
peritos; nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras·públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia; estado de fuerza; evaluaciones y opiniones médicas 
por lo que, se le instruye a la Segunda Visitaduría General y a la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas. \ 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la · .. · ... · __ ·_ 
CNDH. •I 

" 
5. Folio 3510000054319 Í\\_ \ 

\. \ 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre/e 105,f, ponsaf:V,es 
por violar derechos humanos de la recomendación 51/2014." (síc) ,:i\ 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Segunda Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/2/2014/5390/Q, y del seguimiento a la Recomendación 51/2014, requeridos por 
la persona solicitante. 

La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[..} 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos 
que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 

•identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113. fracción I de la LFT AIP 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de tos peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos Í 
indudablemente identificables. y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los ~ 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acre i ción de violaciones a J' 
derechos humanos y/o dar ongen a procedimientos pcrnales o a inistrativos, por lo que al 
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hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los seNidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas seNidoras públicas podría 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida' o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas seNidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado de fuerza 

El dar a conocer el equipo con el que cuenta el personal de las diversas instituciones de 
seguridad pública involucradas en el asunto que se investigó, sería un riesgo para dichas 
personas, toda vez que se vulnera la seguridad pública, integridad y derechos de los mismos, 
poniendo en riesgo su vida, pudiendo alcanzar incluso a la miembros de su familia y los de la 
propia institución en caso de que la información sea utilizada por grupos delictivos, por lo que 
se convierte al seNidor público en una persona identificada e identificable, en razón de que 
se afecta la intimidad de los seNidores públicos, aunado a poner en riesgo las tareas de su 
operación, porque representa la posibilidad de que personas ajenas a la institución utilicen la 
información para intentar sorprender a los seNidores públicos, o bien, podrían utilizarlo en 
contra de la ciudadanía realizando diversas acciones delictivas al amparo de usurpar la 
personalidad o equipamiento de los elementos, por lo que dicho dato se configura c~ 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \ 

Evaluaciones y opiniones médicas \¡"~ 
Información que da cuenta de la condición física de una persona, diagnósticos, tratamientos t \\ 
a los que se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas médicas, , ' ' 

salud física de la persona, información que únicamente conciernen a la 
7
ona titu/af\del 

estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales de la 
salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específica,rela#adas con la 

~~ ~ 
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En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los ar1ículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a ta 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste, 
[} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNOH/2/2014/5390/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
51/2014, los cuales constan de: nombre y firma de peritos; números de cédula profesional de 
peritos; nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia; estado de fuerza; evaluaciones y opiniones médicas 
por lo que, se le instruye a la Segunda Visitaduría General y a la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los articulas 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, 

Así lo resolv'ló por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH, 

6. Folio 3510000055219 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y~\ 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 7VG/2017." (sic) 

~

í 
En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el , ! \ 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Segunda Visitaduría U \ 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 1 

Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/2/2016/4589/Q, y del segwm1ento a la iecomend/c1on ' G/2017, requeridos 
por la persona solIcItante \ 
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La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[..} 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos 
que son sometidos a su pericia. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos 
indudablemente identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por lo qu al 
hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 8rtícu/o 113, fracción f de 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentarla gestión pública mediante la difusión de> .!"n 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición ¡e entas a la V 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujeto5ty:t ado~
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Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
[.,.} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/2/2016/4589/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
7VG/2017, los cuales constan de: nombre y firma de peritos; números de cédula profesional 
de peritos y nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones 
de procuración y administración de justicia; por lo que, se le instruye a la Segunda Visitad u ría 
General y a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos 
de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno. 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. \ 

\r 7. Folio 3510000055319 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 7VG/2017." (sic) 

'/:, 
/',\ 
! \ 
\ \, 1 

! 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11,102,108 y 113, fracción /'I 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el~ j 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió egunda Visitaduría \) 

General y la Coordinación General de Seguimien\ de Recome y de Asunt~: 
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Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/2/2016/4589/Q, y del seguimiento a la Recomendación 7VG/2017, requeridos 
por la persona solicitante. 

La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

r 1 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos 
que son sometidos a su pericia. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de intemet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 

' términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos 
indudablemente identificables y se /es colocaría en una situación de vulnerabilidad por /os 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por lo que al 
hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la 

/"'"l . dv LFTA/P. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas 
procuración y administración de justicia 

unc,on;;z e 
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Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla fa información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue fa 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar fa gestión pública mediante fa difusión de 
fa información que generan los sujetos obligados y favorecer fa rendición de cuentas a fa 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados, 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta fa gravedad de los hechos 
contenidos en fa investigación que motivó fa Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que fo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de fas personas servidoras públicas podría 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por fo que, de hacerse pública, se fes colocaría en una situación de vulnerabilidad, 

En este sentido, el nombre. firma, cargo y adscripción de fas personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de fa LFTAIP 

r 1 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137. inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDHl212016/4589/Q, así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 
7VG/2017, los cuales constan de: nombre y firma de peritos: números de cédula profesional 
de peritos y nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones 
de procuración y administración de justicia; por lo que, se le instruye a la Segunda Visitad u ría 
General y a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos 
de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139' de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno. 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia d 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH, 

8. Folio 3510000055419 
/:\ 
' \ \ 
1 :' 
I' ,, 

~licltud r 
"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguímíento y/o V 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 

pon;o,a, dorooóo, ó•m••os do ,a rooom,edodóe '"\'/ rn 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11,102,108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Quinta Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/5/2012/5049/QNG, y del seguimiento a la Recomendación 8VG/2017, 
requeridos por la persona solicitante. 

La Quinta Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

- Números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y causas penales 

Los números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de responsabilidad 
administrativa y causas penales no se generan con datos personales, ni son el reflejo de los 
mismos, sin embargo, dar a conocer dichos números permite el acceso a documentos que 
contienen datos, incluyendo datos personales y sensibles de víctimas, testigos, menores de 
edad, personas involucradas en los hechos, imputados de conductas delictivas, servidores 
públicos actuantes, así como el estatus que guarda el procedimiento de que se trate, lo cual 
puede poner en riesgo la correcta conducción y resolución del mismo, por lo que dichos 
números se consideran como información confidencial conforme el artículo 113, fracción I de 
la LFTA/P. 

- Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizar/a. n 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en término 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón nor la cual se considera (1 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de FTAI~ V 
- Ocupación 
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La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, experiencia, preferencias sobre ta profesión adoptada 
o ideología de la misma. Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 

fracción I de la LFTAIP. 

- Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la taifa (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, 
número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 
datos adiciona/es de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también to es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en tos términos del artículo 113, fracción /, de la LFTAIP. 

- Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a tos ciudadanos la credenci'E¡I 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. \ 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar~\/ 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: J 
"Artículo 156. ,~\ 

!i\ 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector 

', 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los í. ·. 
ciudadanos rns1dentes en el extranjero'. el país en que residen y la entidad .federativa de s.u ~ . 

'"'"" eac,m,ee<c. ,q,eqw eee ,oe,eroe ee ª""ª""V°'" wWe ,,, ,em,e:
0 
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nacional, debérán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h} Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b} Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca 
visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los 
mecanismos que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la 
esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, b , ¡Y 
objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un,ollo laca por medio de v-
una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la re ducción fie~ de las 
imágenes captadas. "''v 
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En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectora/ ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular 
nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido 
considerada por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 

Estado. municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad 
prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
persona/es con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal 
información es un dato personal de carácter 

confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal 
apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando 
una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas 
de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio. 
deberán observar las marcadas con nivel alto. " ' 

• Datos Ideológicos: '\ 

~:~~~t~~í:i~::persona/es: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. ·~.t 
\ 

• 
• 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como ! \ 
confidencial. 

/' 
Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector con/ nida en los expedientes~ / 
que nos ocupan es susceptible de clasificarse como con((dencial . términos del artículo 113, V 
fracción I de la LFT Al P. "\ 1 

' 
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- Tarjeta de Identidad 

El documento de identidad, también conocido como cédula de identidad, cédula de 
ciudadanía, tarjeta de identidad, tarjeta pasaporte, registro civil, cédula de extranjería, carné 
de identidad, documento nacional de identidad, documento único de identidad, identificación 
oficial o simplemente identificación, dependiendo de las denominaciones utilizadas en cada 
país, es un documento público que contiene datos de identificación personal, emitido por 
autoridad competente para permitir la identificación personal e inequívoca de /os ciudadanos, 
le permite al ciudadano identificarse en /os ámbitos de actuación dentro de su país, por lo 
que se constituye como confidencial en términos del artículo 113 fracción!, de la LFTA!P. 

- Tatuaje 

Es un dato físico y signo personalísimo que permite la individualización e identificación de la 
persona y, en consecuencia, su distinción de /as demás, a/ representar un estilo de vida, 
crear un sentido de identidad colectivo, definir a qué grupo pertenece, o qué ideología lleva, 
por/o que se clasifica como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

- Antecedentes penales 

El dato referente a /os antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de fa 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona física 
identificada o identificable son confidenciales, para que /as dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Domicilios en los que se advierte la tachada del inmueble 

El domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer el Jugar en el que 
vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, al hacerse identificable la fachada, puede identificarse el inmueble y conoce e 
la ubicación del domicilio relacionado con la investigación, lo que permite identificar a la 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles y con ello la calidad que guardan en el 
expediente de queja o de seguimiento de Recomendación, por lo tanto, la revelación de 
dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, intimidad, integridad e incluso su seguridad, por ello, son susceptibles de 
clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

- Dictámenes médicos, de genética y autopsias 

Información que da cuenta de la condición física o fisiológica de una p e na, así como 
opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales de la salud re cto de la ~ma, 
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reflejando situaciones específicas relacionadas con la salud física, información que 
únicamente conciernen a la persona titular del dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, artículo 3, fracción X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a 
la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Los dictámenes de genética contienen información resultado de exámenes, estudios y 
análisis que reflejan situaciones específicas sobre los caracteres hereditarios (pares de 
genes) contenidos en la molécula denominada ácido desoxirribonucleico (ADNJ los cuales 
son irrepetibles por lo que hacen única a la persona. Asimismo, pueden contener opiniones, 
interpretaciones o criterios de profesionales relacionadas con el estado de salud de la 
persona, información que refiere a la esfera más íntima de su titular, por lo cual, es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, 
artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Los dictámenes de autopsia contienen la información resultado de exámenes, opiniones, 
estudios o análisis practicados al cadáver de una persona, los cuales tienen como finalidad 
determinar las causas de la muerte. En este sentido, la información que refiere a la esfera 
más íntima de su titular, por lo cual, es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por 
el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
[.} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial 
de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el 
expediente de queja CNDH/5/2012/5049/QNG, así como el expediente de seguimiento a la 
Recomendación BVG/2017, los cuales constan de: Números de averiguaciones previas\ 

procedimientos administrativos y causas penales; número telefónico; estado civil; ocupación:\\·· .. 
acta de nacimiento; credencial de elector; tarjetas de ·identidad; tatuajes; antecedentes 
penales; domicilios en los que se advierte la fachada del inmueble y dictámenes médicos. de \~ 
genética y autopsias; por lo que, se le instruye a la Quinta Visitaduría General y a la \ \J 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar 
una versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le /\\ 
sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de , \ 
conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General: 106, 108, 118, ~ 
119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; r · 
Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, S xagésimo y Sexagésimo } ¡ 
primero de los Lineamientos Generales en materia de clasific , 1ón y desclasificación de la \j 
información, así como para la elaboración de versio.~:8-s públ s 

"t /¡ 
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Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

9. Folio 3510000055519 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación BVG/2017." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Quinta Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya 
que se consideraron datos personales de personas físicas contenidos en el expediente de 
queja CNDH/5/2012/5049/QNG, y del seguimiento a la Recomendación SVG/2017, 
requeridos por la persona solicitante. 

La Quinta Visitaduria General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

[. .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

- Números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y causas penales 

Los números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de responsabilidad 
administrativa y causas penales no se generan con datos personales, ni son el reflejo de los 
mismos, sin embargo, dar a conocer dichos números permite el acceso a documentos que 
contienen datos, incluyendo datos personales y sensibles de víctimas, testigos, menores de 
edad, personas involucradas en los hechos, imputados de conductas delictivas, servid res 
públicos actuantes, así como el estatus que guarda el procedimiento de que se trate, fo c / 
puede poner en riesgo la correcta conducción y resolución del mismo, por lo que dichos\ 
números se consideran como información confidencial conforme el artículo 113, fracción I de · 
la LFTAIP. 1\., • 

- Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificar! localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confi 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
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- Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por la cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTA/P. 

- Ocupación 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de la misma. Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

- Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, Juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, 
número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 
datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como fo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que p;. 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos dat 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. \ 

1 
~'\ 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como i· 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. ,\ 

- Credencial de elector 
'\ 

' \ 1 ' 
\i 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir os ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les perm'.\ ejercer, derecho al voto. 

0 
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Ahora bien, respecto de la información contenida en las credencia/es para votar, cabe señalar 
Jo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
Jugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que apar~ca 
visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a 'tri,:s 
mecanismos que determine el Consejo General." ". 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Efectora/, se encuentran publicadas ~\' .. h 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa . ' 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la ' 

:\ \ 

LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año i\ \ 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. \, \ 

~ Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el Jugar en donde reside fí 
habitualmente una persona física, por Jo que constituye un dato confiden /, ya que incide V 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difu · n podría a~ctar la 
esfera privada de las mismas. ~ 
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Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de 
una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las 
imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identincable en fundón de la información geoelectora/ ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular 
nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido 
considerada por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad 
prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal 
información es un dato personal de carácter 

confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal 
apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando 
una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas 
de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto. " 

í' 
• 
• 
• 

Datos Ideológicos: 

Datos de Salud: t 
Características personales: Tipo de s"(!gre AD , ue/la d1gItal, u otros análogos 
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En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo Jo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
que nos ocupan es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

- Tarjeta de Identidad 

El documento de identidad, también conocido como cédula de identidad, cédula de 
ciudadanía, tarjeta de identidad, tarjeta pasaporte, registro civil, cédula de extranjería, carné 
de identidad, documento nacional de identidad, documento único de identidad, identificación 
oficial o simplemente identificación, dependiendo de las denominaciones utilizadas en cada 
país, es un documento público que contiene datos de identificación personal, emitido por 
autoridad competente para permitir la identificación personal e inequívoca de los ciudadanos, 
Je permite al ciudadano identificarse en los ámbitos de actuación dentro de su país, por Jo 
que se constituye como confidencial en términos del artículo 113 fracción/, de la LFTAIP. 

- Tatuaje 

Es un dato físico y signo personalísimo que permite la individualización e identificación de la 
persona y, en consecuencia, su distinción de las demás, al representar un estilo de vida, 
crear un sentido de identidad colectivo, definir a qué grupo pertenece, o qué ideología lleva, 
por/o que se clasifica como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

- Antecedentes penales 

El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de la 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que /os datos personales de una persona física 
identificada o identificable son confidenciales, para que las dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial n 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Domicilios en los que se advierte la fachada del inmueble 

El domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer el Jugar en el que 
vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, al hacerse identificable la fachada, puede identificarse el inmueble y conocerse 
la ubicación del domicilio relacionado con la investigación, lo que permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles y con ello la calidad que guardan en el 
expediente de queja o de seguimiento de Recomendación, por lo tanto, la r: /ación de 
dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la ester: rivad~de la 
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persona, intimidad, integridad e incluso su seguridad, por ello, son susceptibles de 
clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

- Dictámenes médicos, de genética y autopsias 

Información que da cuenta de la condición física o fisiológica de una persona, así como 
opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales de la salud respecto de la misma, 
reflejando situaciones específicas relacionadas con la salud física, información que 
únicamente conciernen a la persona titular del dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, artículo 3, fracción X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a 
la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

Los dictámenes de genética contienen información resultado de exámenes, estudios y 
análisis que reflejan situaciones específicas sobre los caracteres hereditarios (pares de 
genes) contenidos en la molécula denominada ácido desoxirribonucleico (ADN) los cuales 
son irrepetibles por lo que hacen única a la persona. Asimismo, pueden contener opiniones, 
interpretaciones o criterios de profesionales relacionadas con el estado de salud de la 
persona, información que refiere a la esfera más íntima de su titular. por lo cual. es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, fracción /dela LFTAIP, 
artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Los dictámenes de autopsia contienen la información resultado de exámenes, opiniones, 
estudios o análisis practicados al cadáver de una persona, los cuales tienen como finalidad 
determinar las causas de la muerte. En este sentido, la información que refiere a la esfera 
más íntima de su titular, por lo cual, es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por 
el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
[.] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial 
de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el 
expediente de queja CNDH/5/2012/5049/QNG, asi como el expediente de seguimiento a la 
Recomendación SVG/2017, los cuales constan de: Números de averiguaciones previas, 
procedimientos administrativos y causas penales; número telefónico; estado civil; ocupación; 
acta de nacimiento; credencial de elector; tarjetas de identidad; tatuajes; antecedentes 
penales; domicilios en los que se advierte la fachada del inmueble y dictámenes médicos, de 
genética y autopsias; por lo que, se le instruye a la Quinta Visitaduría General y a la 

Coordina~ión Ge_neral de Seguimiento de Re. co,en iones_y de Asuntos Jurídicos, e_laborar 
una versIon publica en la que se suprrman.llas pa so secciones clasificadas, y la misma le 
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sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 
119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; 
Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

10. Folio 3510000055619 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 9VG/2017." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, para lo cual de forma fundada 
y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de 
personas físicas contenidos en el expediente de queja CNDH/1/201516813/QNG y de 
seguimiento de la Recomendación 9VGl2017 requeridos por la persona solicitante. 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
somete la clasificación de confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

[ . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de fa pers a 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en fa esfe 
más íntima de fa persona, que puede dar fugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a fo referido por/os artículos 113, fracción f de ta LFTAIP 
y artículo 3, fracción X de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objeti s que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública 1ante la difusi'1( de 
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la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en tos mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincular/as de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTA!P. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/1/2015/6813/QNG y de seguimiento de la Recomendación 9VG/2017, los 
cuales constan de: género y nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables, 
por lo que, se le instruye a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y 
de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión pública en la que se supriman las partes\O 
secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por conceptQ\ 
de costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la\ 
citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los\. 
lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo \., 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de \/ 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones f, 
públicas. (l \ 

Así lo resolvió por unanimidad detot de sus miembros el Comité de Transparencia de la ,Í., 

CNDH. / 

11. Folio 351000005S7t9 V 
\ 
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Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de /os documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 9VG/2017." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, para lo cual de forma fundada 
y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de 
personas físicas contenidos en el expediente de queja CNDH/1/2015/6813/QNG y de 
seguimiento de la Recomendación 9VG/2017 requeridos por la persona solicitante. 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
somete la clasificación de confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

[. . .] 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de la persona 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de la persona, que puede dar lugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y artículo 3, fracción X de la Ley General de Proiección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir /os objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre /os que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan /os sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de /os sujetos obligados. \, 

,\ 

Por otra parte, /os expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nol\ 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a /os \\ 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de /as personas 'i{j 
servidoras públicas responsables contenidos en /os mismos no son datos susceptibles de ~ 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en /os artículos \\ 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. \, \ 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de /os hechos ~ 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como /as v 
funciones sustantivas que desempeñan /as personas servidoras públicas en c estión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y scripció~odría 
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vincular/as de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a /a irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 
[.,.} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en el expediente 
de queja CNDH/1/2015/6813/QNG y de seguimiento de la Recomendación 9VG/2017, los 
cuales constan de: género y nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables, 
por lo que, se le instruye a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y 
de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o 
secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto 
de costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la 
citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los 
lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

12. Folio 3510000055819 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a /a recomendación 10VG/2018," (sic) 

En térm·Inos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos para lo cual de forma fundada 
y motivada se describirán los datos a proteger. / 

La Coordinación General de Seguimiento de,eco endaciones y de Asuntos Jurídicos, V 
somete la clasificación de confidencialijd de la i rmación en los siguientes términos: 
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[..} 
Nombre o seudónfmo de víctímas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos. 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el mu/licitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113. fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un 
dato persona/ que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar 
directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que 
se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de ,la 

LFTAIP. \ 

Número telefónico de persona física ;~". 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un ' 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros ~ 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla Y. localizarla. En '; \ 

este sentido resulta procedente clasificar dicha información como/onfid Ial, en ttminos . /1' 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. . '\, \)/ 

Fecha de nacimiento y edad 
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La fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su vida privada en distintas 
maneras, por ejemplo. dan a conocer características físicas de la persona. ya que puede 
darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo de edad. se puede 
identificar el cumpleaños, lo que puede ser ob¡eto de perturbación como acontece con la 
propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo tanto, la revelación 
de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, 
fracción I de la LFT Al P 

Número de RENA VI 

El Registro Nacional de Víctimas (RENA VI) es la unidad administrativa encargada de llevar y 
salvaguardar el padrón de víctimas a nivel nacional e inscribir los datos de las víctimas del 
delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal, a fin de garantizar que las 
mismas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, 
acceso a la justicia y reparación integral previstas en el capítulo IV de la Ley General de 
Víctimas. 

Al inscribir a una persona física al RENA VI, se le asigna un número personal con la finalidad 
de identificar/a y asegurar que tenga el acceso a las medidas de reparación a las que es 
acreedora. Por fo tanto, fa divulgación del número de RENA VI permite identificar plenamente 
a la víctima del delito y/o de violaciones a derechos humanos del orden federal, lo que puede 
implicar una afectación en la esfera privada de la persona, situación por la cual se considera 
un dato confidencial de conformidad con el artículo 113. fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer. el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación. juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad. 
número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 
datos adiciona/es de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 

\ 
una fuente de acceso público. / 

Con base en lo antes expuesto, resulta pro. ced7nte el ficador el acta de nacimiento com. o \J/ 
información confidencial en los términos d~I artículo 1 , fracción /, de la LFTAIP. 
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Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Griterío 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales !NA!: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo 
son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Diagnósticos médicos e historial clínica 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de información y Datos 
Personales de un paciente, que se íntegra dentro de todo tipo de establecimiento para la 
atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, ímagenológícos, electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal 
de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial y sensible con fundamento 
en el artículo 113 de la LFTA/P. 

Acta de defunción 

El acta de defunción es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
fallecimiento de una persona, consta de diversos datos del individuo como su nombre, edad, 
sexo, lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, cónyuge,_ nacionalidad, nombre de los 
padres, así como las condiciones del fallecimiento, datos del destino del cuerpo, lugar, fecha 
y hora de defunción, causa de muerte y, en su caso, números de averiguaciones previas o 
causas penales, el médico que lo certifica, su cédula profesional y su domicilio, datos que por, /1 
sí mismos se consideran confidenciales. V 
Asimismo, el acta de defunción contiene datos propios del registro públi en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, entidad, año, clase, fecha de re tro, juzgadC\ número 
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de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a datos 
adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el acta de defunción obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de defunción como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción /dela LFTA/P. 

Número de licencia de conducir 

Es el documento que expide la autoridad competente en materia de transporte, vialidad o 
movilidad, mediante el cual se otorga a la persona el permiso para conducir un vehículo 
automotor. La licencia de conducir se integra por un número que la distingue con información 
numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e individua/; tipo de sangre, Registro Federal 
de Contribuyentes, nacionalidad, firma, fotografía y antigüedad; datos que son considerados 
como información confidencial. En este sentido, dar a conocer el número de licencia de 
conducir vincula al documento con una persona física, permitiendo el acceso a /os datos 
persona/es contenidos en él, los cuales son únicamente del interés del titular, en tal orden de 
ideas, se estima procedente clasificarlo como confidencial, lo anterior de conformidad con el 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por Jo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional d 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.' 

! , \ 

Sexo 
• 1 ,, 1 

1 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus ~ 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide ~ ( 
directamente en su ámbito privado y que en cr·ertos os por SÍ mismo o en conjunción con \J 
elementos adicionales, permite fa idenwicación de a persona en particular, de manera que 
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en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de la persona 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de la persona, que puede dar lugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por /os artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a /os ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en /as credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, /os siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de /os ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
O Clave única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo, del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda 
"Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren I s elecciones, /os 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, rob o sufrido c{yterioro 
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grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de interne/ del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas. tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

- Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 

- Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona. objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 

- En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto. es un dato personal. 

- Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento. constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 

- Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con I~ 
primeras letras de los apellidos, año, mes. día y clave del estado en que su titular nació, sex 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada . 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 1 
- Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción \~Y 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto ~\ 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad /\ \ 
prevista en la Ley de la materia. 1 ! \ 
- Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 

.. 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un /7 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tall l 
información es un dato personal de carácter confide 1al que amerita sea clasificado, según ( 
lo dispuesto en el dispositivo legal ~penas invocad : 
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- Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar 
el año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
- Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se enlistan a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 

confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
requeridos, es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 

fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artícu~ 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. -~ 

\ 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 

de vulnerabilidad. \JJ 
En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Co ·ón Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la segurida e las persona'\,es que 
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este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

r 1 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en el expediente de seguimiento de la Recomendación 10VG/2018 requeridos por la 
persona solicitante, consistentes en: Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), 
testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión de delitos, domicilio de 
persona física, número telefónico de persona física, fecha de nacimiento y edad, número de 
RENAVI, acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población (CURP), diagnósticos 
médicos e historial clínica, acta de defunción, número de licencia de conducir, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), sexo, género, credencial de elector y nombre, firma, cargo 
y adscripción de autoridades responsables por lo que, se le instruye a la Coordinación 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada 
al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Prim ra 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos 
proteger. 

La Primera Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
en los siguientes términos: 

[.} ( 
Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros \. 
y particulares imputados de la comisión de delitos 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y lar /' 
manifestación princip,al del ,derech~ subjetivora la. , ntidad, en virtud de que éste por sí.solo \/ 
es un elemento que Ident1f1ca o hje 1denl!flca , a una persona f1s1ca por ser un medio de 
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individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 
El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las victimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el multicitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firmas y rúbricas de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona física, elementos distintivos 
a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la ha 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares\ 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Huella dactilar de persona física 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consfi. ran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, frac I de la LFTA~. 
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Datos físícos y/o fisionómícos de persona física 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta de las características físicas de la persona, así 
como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales 
sensibles. En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos. 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia. su distinción de 
las demás, aunado a que proporcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial 
y estilo de vida de la persona. por lo que se configuran como información de carácter 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la 
Ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos. efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia. asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiW'! y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que P1«r,. 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por fa cual se conside~ 

información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \,l• .. v•,, 

Clave Única de Registro de Población (CURPJ y 
Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, (1 \ 
apellidos, fecha de nacimiento, fugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individua/izan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a /1 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. nacionales y extranjeros, así como a t ( 
fas personas mexicanas que radican en ot,c países en los registros de personas de ias \) 
dependencias y entidades de fa tmmistr ión Pública Federal. 
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Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo 
son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes de/país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.' 

-Imágenes fotográficas de personas físicas 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tBQtO, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, trace~ 

1 de la LFTAIP. '\ 

Números de cédula profesional 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar 
indubitab/emente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 

' \ \ \\ 
\ ; 

datos personales y adminiculado con diversa información hace identifica le a una persona /1 
física, por lo que dicho dato se configura como información confide 1al en términis del ~ / 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. •\ V 
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Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional anularía el efecto 
disociador que debe existir puesto que contar con él se puede accesar al nombre de la 
persona, haciéndola indudablemente identificable y se /e colocaría en una situación de 
vulnerabilidad dado que la actividad realizada en e;ercicio de la profesión se encuentra 
vinculada con la investigación y acreditación de violaciones a derechos humanos, por lo que 
resulta procedente, clasificar dicho dato como información confidencial en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Números de segurídad social 

El Número de Seguridad Social (NSS) es un código o serial personalizado. único, permanente 
e intransferible, asignado por una institución de seguridad social para llevar un registro de los 
trabajadores y asegurados, permite la identificación inequívoca de su titular frente a cualquier 
trámite en dicho Instituto que arroja información personal, como lo es la delegación que 
asignó el número, el año de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona 
identificada e identificable se considera un dato personal confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física 

El domicilio es e/ lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un 
dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar 
directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que 
se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción / de la 
LFTA/P. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es e/ conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de /os mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular .. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

~ 
Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes í' ( 
se realizan imputaciones sin Tue xistan constancias que acrediten de manera V 
definitiva su responsabilidt resp o a las mismas. 
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La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o servidores 
públicos a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se 
advierta que en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado 
resolución definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a las 
mismas, podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia 
u originar perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por lo que se puede arribar 
a la conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas. 

En razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente que nos 
ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se 
considera que la divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 
vinculadas al caso, que indubitablemente permiten su identificación, podría poner en peligro 
su integridad, vida o seguridad, e incluso, la de sus familias, por lo que se puede arribar a la 
conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ahora bien, toda vez que es deber de todo sujeto obligado advertir y analizar la información 
contenida en las documentales que obran en sus archivos y que son solicitadas, se advierte 
que las categorizaciones de datos sometidos por la Primera Visitaduría General consistentes 
en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y adscripciones de 
personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas", se encuentran ya comprendidas en "Nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por lo que se realiza el 
análisis de los mismos en los siguientes términos: 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscrip i · de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son os susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo es lecido en /os ilf¡ículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. '\ 
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Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad, 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como informació~ 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTA!P, \ 

Con base en lo anterior, esta Comité de Transparencia advierte que no es procedente la 
clasificación de información de "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, 
cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas", en los términos formulados por la Primera Visitaduría 
General y por lo cual,' 

r 1 

SE ACUERDA RESOLV~: I 
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De conformidad con lo dispuesto en los articulas 137, inciso b) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obra en el expediente de queja CNDH/1/2014/3530/QNG requeridos por la persona 
solicitante, consistentes en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras 
públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de 
manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y 
adscripciones de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas"; y sustituir por "nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por lo que, se le instruye 
a la Primera Visitaduría General, a elaborar una versión pública en la que se supriman las 
partes o secciones clasificadas, por nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), 
testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión de delitos, sexo, firma 
y rúbrica, huellas dactilares, datos físicos y/o fisionómicos de persona física, nacionalidad, 
lugar y fecha de nacimiento y edad, estado civil, Clave Ünica de Registro de Población 
(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), imágenes fotográficas, número de 
cédula, número de seguridad social, domicilio, número de teléfono, correo electrónico y 
nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables y nombre, firma, cargo y 
adscripción de personas servidoras públicas en functones de procuración y administración de 
justicia; y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de 
reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

13. Folio 3510000055919 

Solicitud: \ 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/~\ 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables ''!'· __ , 
por violar derechos humanos de la recomendación 10VG/2018." (sic) \ 1 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 1\\ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción \, \ 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la ordinación General /1 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos para I cual de forma f\1{1dada / 
y motivada se describirán los datos a proteger. ~ (/ 
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La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
somete la clasificación de confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

[.,.] 

Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos. 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a fa identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros su¡etos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre fa misma suerte que el 
nombre, ya que fo distingue de fas demás personas con fas que convive y que integran el 
grupo social en el que se dasenvue/ve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de fas víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de fa 
comisión de delitos implicados en fas constancias que integran el mu/licitado expediente. 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, fa identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nu/ificaría fa protección de datos de fa esfera privada de fas personas a fa que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a fa protección de su dignidad e integridad, así 
como a fa adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de fa 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría fa protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física 

El domicilio es el fugar donde reside habitualmente una persona, por fo que constituye un 
dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar 
directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que 
se configura como información confidencial en términos del artículo 113. fracción I de fa 
LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un /' 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento. que permite. ante fa existencia de regís.tras ~ : 
de los mismos vincular tales datos a una pers determinada e identificar/a y localizar/a. En vi 
este sentido resulta procedente clasificar di é información como confidencial, en térmmos 
del artículo 113, fracción I de fa &,FTAI P 

] 
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Fecha de nacimiento y edad 
La fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su vida privada en distintas 
maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la persona, ya que puede 
darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo de edad, se puede 
identificar el cumpleaños, fo que puede ser objeto de perturbación como acontece con ta 
propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por fo tanto, la revelación 
de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en fa esfera privada de la 
persona, por elfo, son susceptibles de clasi(icarse conforme a to referido por et artículo 113, 
fracción f de ta LFTAIP. 

Número de RENA VI 

Et Registro Nacional de Víctimas (RENA VI) es fa unidad administrativa encargada de llevar y 
salvaguardar el padrón de víctimas a nivel nacional e inscribir los datos de tas víctimas del 
delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal, a fin de garantizar que fas 
mismas tengan un acceso oportuno y efectivo a /as medidas de ayuda, asistencia, atención, 
acceso a ta justicia y reparación integral previstas en el capítulo IV de fa Ley General de 
Víctimas. 

Al inscribir a una persona física al RENA VI, se le asigna un número personal con fa finalidad 
de identificarla y asegurar que tenga et acceso a /as medidas de reparación a /as que es 
acreedora. Por to tanto, la divulgación del número de RENA VI permite identificar plenamente 
a fa víctima del delito y/o de violaciones a derechos humanos del orden federal, Jo que puede 
implicar una afectación en la esfera privada de fa persona, situación por la cual se considera 
un dato confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción f de fa LFTAI P. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como tas condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (fa masa corporal 
total de un individuo) y ta tafia (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como fa fecha y el fugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en et que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, 
número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 
datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como fo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también fo es que, ésta contiene datos personales y que para / 
acceder a fa misma se requiere proporcionar al personal del Regí ro Civil ciertos datos V 
personales, por to que, su acceso no es público aun cuando su re guardo se encuel,¡;re en 
una fuente de acceso público. '\ 
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Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se íntegra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA!: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP), La Clave única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo 
son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Diagnósticos médicos e historial clínica 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de información y Datos 
Personales de un paciente, que se íntegra dentro de todo tipo de establecimiento para la 
atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, ímagenológícos, electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal 
de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial y sensible con fundamento 
en el artículo 113 de la LFTAIP. 

Acta de defunción 

El acta de defunción es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
fallecimiento de una persona, consta de diversos datos del individuo como su nombre, edad, 
sexo, lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, cónyuge, nacionalidad, nombre de los 
padres, así como las condiciones del fallecimiento, datos del destino del cuerpo, lugar, fecha ,,,--i 
y hora de defunción, causa de muerte y, en su aso, números de averiguaciones previas o(' i 
causas penales, el médico que lo certifica, su dula profesional y su domicilio, datos que por 1,_/ 
sí mismos se consideran confidtciales. 
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Asimismo, el acta de defunción contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, entidad, año, clase, fecha de registro, juzgado, número 
de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a datos 
adiciona/es de quienes inteNinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el acta de defunción obra en una fuente de acceso público como to es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de defunción como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción t de la LFTAIP. 

Número de licencia de conducir 

Es el documento que expide la autoridad competente en materia de transporte, vialidad o 
movilidad, mediante el cual se otorga a ta persona el permiso para conducir un vehículo 
automotor. La licencia de conducir se integra por un número que la distingue con información 
numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e individual; tipo de sangre, Registro Federal 
de Contribuyentes, nacionalidad, firma, fotografía y antigüedad; datos que son considerados 
como información confidencial. En este sentido, dar a conocer el número de licencia de 
conducir vincula al documento con una persona física, permitiendo el acceso a /os datos 
personales contenidos en él, /os cuales son únicamente del interés del titular, en tal orden de 
ideas, se estima procedente clasificarlo como confidencial, lo anterior de conformidad con el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del SeNicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individua/izan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato person I 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTA!P. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por et Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a ta Información y Protección de Datos Personales !NA!: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por to que es un dato personal de carácter confidencial.' 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físic y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las pe 'drias, dato qutincide 
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directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de la persona 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de la persona, que puede dar lugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAI P 
y artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extran¡ero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este reqwsito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio, 
e) Sexo; 
0 Edad y año de registro, 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; \ 
h) Clave de registro, y 
i) Clave única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo, del Instituto; 
c) Año de emisión; 

e) En el caso de la que se exp. id. a al ciu · ano residente en el extranjero, la leyenda 
"Para Votar desde el Extranj~,ro". 

d) Año en el que expira su vigencr·a, y 

'\, 
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3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de fa credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales corno: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del efector y clave de registro. 

- Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 
- Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción J de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
- En concordancia con fo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 
- Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concernient;\ 
una persona física identificada o identificable en función de la información geoe/ectoral a · 
contenida, susceptible de resguardarse. 
- Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con fas 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo \, 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 'v!' 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. ~ 
- Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción {\ \ 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto ' \ 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad ' 
prevista en la Ley de la materia. /7 
- Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datosr .r 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conoce 

7 
año en que un \J 

individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener va/id su credenr· tal 
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información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según 
lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 
- Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar 
el año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
- Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se enlistan a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto. " 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales.· Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
requeridos, es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de que1a y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a l,;¿s 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las person~ 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles dé.\ 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos\ 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. \ 

tY 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos I' 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las ,: \ 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar \,· \ 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría : ,,,-¡ 
vincular/as de manera directa con lo hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, / 
incluso la de sus familiares por I ue, de hacerse pública, se les colocaría en una situación ti 
de vulnerabilida\ 
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En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de fo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
[..} 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en el expediente de seguimiento de la Recomendación 10VG/2018 requeridos por la 
persona solicitante, consistentes en: Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), 
testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión de delitos, domicilio de 
persona física, número telefónico de persona física, fecha de nacimiento y edad, número de 
RENAVI, acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población (CURP), diagnósticos 
médicos e historial clínica, acta de defunción, número de licencia de conducir, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), sexo, género, credencial de elector y nombre, firma, cargo 
y adscripción de autoridades responsables por lo que, se le instruye a la Coordinación 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada 
al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 10 y 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se llev 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Primera 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a 
proteger. 

La Primera VIsItaduría General, somete la clasIf1cación de conf1denc1al1dad de la Informac1ón 

iv\ 
\ 1 
\ 
A 
\\ \_ en los sIguIentes términos. ~ 

~dmbre o seudónimo de victimas (directas e indirectas), testigo#iados, ti-ceros V 
y particulares imputados de fa comisión de delitos / '\ 
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El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 
El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que fo distingue de fas demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el multicitado expediente. 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales. se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113. fracción I de la LFTAIP. 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTA/P. 

Firmas y rúbricas de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona ffsica, elementos distintivd\ 
a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende fa hace\ 

11 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares ')1 ·.· 
para su difusión. En tal orden de ideas. se determina que encuadra en fa hipótesis de 11 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos ' 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción / de la Ley \ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. l \ 

. t/ 
Características físicas únicas e irrepetibl de una persona sobre una superficie, la impresión 

Huella dactilar de persona física 

de las crestas papilares df! dedos de anos o pies permiten la identificación indubitable de 
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determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción/ de la LFTA/P. 

Datos físicos y/o físíonómícos de persona física 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta de las características físicas de la persona, así 
como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales 
sensibles. En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de 
las demás, aunado a que proporcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial 
y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como información de carácter 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la 
Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nacíonalídad, lugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

~~ \ 
El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una \ í 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y \~ 
emocional, dando origen a un_a afectación en la esfera intima de su titular, es por ello que por \\ 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razon por la cual se considera l\ '. 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \\ · 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

~f 
Es.1.ma clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, V 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plename te del resto de /as 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar forma indiik,!ual a 
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todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federa/, 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAL 

'Clave Única de Registro de Población (CURP), La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo 
son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.· 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con fa intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente fa identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción f de fa LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a fa Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.' 

Imágenes fotográficas de personas físicas 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge ca 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible d 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción 

f de fa LFTAI P. 

Números de cédula profesional 
, 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión /l 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de Internet identificar f_ I 
indubitablemente a la persona a quien fe ue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros J 
datos personales y admitulado co /versa información hace identificable a una persona 
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física, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional anularía el efecto 
disociador que debe existir puesto que contar con él se puede accesar al nombre de fa 
persona, haciéndola indudablemente identificable y se le colocaría en una situación de 
vulnerabilidad dado que la actividad realizada en ejercicio de la profesión se encuentra 
vinculada con la investigación y acreditación de violaciones a derechos humanos, por lo que 
resulta procedente, clasificar dicho dato como información confidencial en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de seguridad socíal 

El Número de Seguridad Social (NSS) es un código o serial personalizado, único, permanente 
e intransferible, asignado por una institución de seguridad social para llevar un registro de los 
trabajadores y asegurados, permite la identificación inequívoca de su titular frente a cualquier 
trámite en dicho Instituto que arroja información personal, como lo es la delegación que 
asignó el número, el año de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona 
identificada e identificable se considera un dato personal confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTA/P. 

Domicilio de persona físíca 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un 
dato personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar 
directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que 
se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizar/a. En 

este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en térm1\os ··· ....... . 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares ·. t/ 
La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite Y\ 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 1\ \ 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros \\ ' 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 

su divulgación afectaría la esfera privada de su titu'.ar. _En e;ser se.n_tido . dicha infor'_';ación es /' 
susceptible de clas1flcarse como confidenc,al en terminas del art, 113, fracc,ont\¡ de lar .r 
~~~ i V 

/ 
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Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes 
se rea/ízan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilídad respecto a las mismas. 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o servidores 
públicos a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se 
advierta que en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado 
resolución definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a fas 
mismas, podría afectar su integridad, su derecho a fa intimidad o a fa presunción de 1i10cencia 
u originar perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por fo que se puede arribar 
a fa conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar fa causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras púb/ícas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas. 

En razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente que nos 
ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se 
considera que fa divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 
vinculadas al caso, que indubitabfemente permiten su identificación, podría poner en peligro 
su integridad, vida o seguridad, e incluso, fa de sus familias, por fo que se puede arribar a fa 
conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar fa causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ahora bien, toda vez que es deber de todo sujeto obligado advertir y analizar la información 
contenida en las documentales que obran en sus archivos y que son solicitadas, se advierte 
que las categorizaciones de datos sometidos por la Primera Visitaduría General consJStentes 
en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad _respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y adscripciones de 
personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas''. se encuentran ya comprendidas en "Nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por fo que se realiza e\, 
análisis de los mismos en los siguientes términos: \\ 

\, 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer fa rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientrs queja y de seguimiento de fa Recomendación que nos 
ocupan han sido califiápdos. p este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
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derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia: 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilida<\. 

.\ 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en \•. 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información "\, 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. ~ 

Con base en lo anterior, esta Comité de Transparencia advierte que no es procedente la /~ 
clasificación de información de "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas \., \ 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que ;,--, 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, ¡. , / · · 
cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan fun nes de seguridad \j/ 
y efectúan actividades operativas", en los términos formulados por I Primera VisiÍf!sduría 
General y por lo cual: "\ 
[. . .] 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso b) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obra en el expediente de queja CNDH/1/2014/3530/QNG requeridos por la persona 
solicitante, consistentes en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras 
públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de 
manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y 
adscripciones de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas"; y sustituir por "nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por lo que, se le instruye 
a la Primera Visitaduría General, a elaborar una versión pública en la que se supriman las 
partes o secciones clasificadas, por nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), 
testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión de delitos, sexo, firma 
y rúbrica, huellas dactilares, datos físicos y/o fisionómicos de persona física, nacionalidad, 
lugar y fecha de nacimiento y edad, estado civil, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), imágenes fotográficas, número de 
cédula, número de seguridad social, domicilio, número de teléfono, correo electrónico y 
nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables y nombre, firma, cargo y 
adscripción de personas servidoras públicas en funciones de procuración y administración de 
justicia; y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de 
reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

14. Folio 3510000056019 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 11VG/2018." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11,102,108 y 113, fracción /" 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el ~ ,J 

análisis de la clasificación de, información confidencial que sometió la Segunda Visitadurra V 
General y la Coordinación e.neral de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos para lo cu)j de for i fundada y motivada se describirán los datos a proteger. 
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La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 
información en los siguientes términos: 

r 1 
Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los. atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas}, agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el mu/licitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de fa 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, to cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domici/ío de persona física 

El domicilio es el fugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción f de la LFTAIP. 

Número telefónico de persona física /1 

El número telefónico es et conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un V 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante fa ex· cia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e idenffÍc¡¡rta y locatl~:la. En 
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este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, me/uso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de fa persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del articulo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Firmas y rúbricas de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

' Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en s\ 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de fa\ 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo \ 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como \\_i _ 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por fo .\1 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la l1 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido !\ \ 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. · 

~~~ ~ 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 0) 
persona en relación e-__ ºn iraa i ·a. asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando ºf en a u afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por 
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su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por la cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios. preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de la misma. Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de fas 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA!: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido V 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año. fecha de registr , ntidad, localidad, 
número de acta que hacen identificable e/-archivo de registro con lo podría accederse a 
datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. '\_ 
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Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto. resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción /, de la LFT Al P. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individua/izan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencia/ conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo antenor, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

Registro Federal de Contnbuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por fo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de.la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos fa credencial 
para votar, documento indispensable que fes permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
''Artículo 156. 

\ 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del efecto -
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de lo 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y fa entidad federativa de su 

nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. \1 

Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; · \ 
'\ 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos ¡ i \ 

residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 1 
'/' 

c) Apellido paterno, ape//ido materno y nombre completo; ~.J 
d)Domicilio; I \J 
e) Sexo; 
f) Edad y año de \istro, · 
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g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
e) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de interne/ del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 
Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera \ 

1 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y . 1 1 

proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; ~ \ 
por lo tanto, es un dato personal. V 
Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'die o número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el . iudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que reve información conciniente a 
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una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 
Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno corno dato personal objeto de confidencialidad. 
Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción territorial 
donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto personal 
del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad prevista en la 
Ley de la materia. 
Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos personales 
con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un individuo se 
convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal información es 
un dato persona/ de carácter 
confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 
Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
segundad aplicables a los sistemas de datos personales''. emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen fo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con fas medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características persona/es: Tipo de sangre. ADN, huella digital. u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo fo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expediente\ .. 
requeridos, es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFT Al P. 

\, / ,I•1 
Número de pasaporte : X 

JI 
El número de pasaporte es otorgado para identificar el documento que expide un país. a , · \ 
través del cual permite o autoriza la salida o ingreso a su titular del territorio nacional. Dicho •·· 1 

número es único y se integra por nueve caracteres alfanuméricos. /1 
t ji 

En este sentido, se adrie que el número de pasaporte no se genera con datos personales, V 
ni es el reflejo de\ los mis os. sin embargo, darlo a conocer podría vincular al documento con 
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una persona física, permitiendo el acceso a los datos personales contenidos en él, tales como 
el nombre, fecha y lugar de nacimiento, fírma, Clave única de Registro de Población, sexo, 
fotografía, nacionalidad, huella digital, clave de país de expedición, tipo/categoría, número de 
pasaporte y código de barras, los cuales son únicamente del interés del titular pues inciden 
en su esfera privada. 

En tal orden de ideas, se estima procedente clasificar el número de pasaporte como 
confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares 

Los datos de identífícación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica}, son elementos 
que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e 
incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus 
económico, ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Antecedentes penales 

El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela sí ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de la 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona física 
identificada o identificable son confidenciales, para que las dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confídencíal en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o físíonómicos de persona física 

Los datos físicos o fisíonómícos dan cuenta de las características físicas de la persona, así 
como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales 
sensibles. En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatua ·es, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en nsecuencia, su distinción de 
las demás, aunado a que proporcionan acceso a otros dato amo son la edad, orí~en racial 

\J 69 



CNDH 
MEX1CO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como información de carácter 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y causas penales 

Los números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de responsabilidad 
administrativa y causas penales no se generan con datos personales, ni son el refle¡o de los 
mismos, sin embargo, dar a conocer dichos números permite el acceso a documentos que 
contienen datos, incluyendo datos personales y sensibles de víctimas, testigos, menores de 
edad, personas involucradas en /os hechos, imputados de conductas delictivas, servidores 
públicos actuantes, así como el estatus que guarda el procedimiento de que se trate, lo cual 
puede poner en riesgo la correcta conducción y resolución del mismo, por lo que dichos 
números se consideran como información confidencial conforme el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble 

El domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer el lugar en el que 
vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 
Al respecto, al hacerse identificable la fachada, puede identificarse el inmueble y conocerse 
la ubicación del domicilio relacionado con la investigación, lo que permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles y con ello la calidad que guardan en el 
expediente de queja o de seguimiento de Recomendación, por lo tanto, la revelación de 
dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, intimidad, integridad e incluso su seguridad, por ello, son susceptibles de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas 

Información que da cuenta de la condición física o psicológica de una persona, diagnósticos. 
tratamientos a los que se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, 
recetas médicas, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de 
profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específicas 
relacionadas con la salud física y mental de la persona, información que únicamen\ 

conciernen a la persona titular del dato. '- \ 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo \, 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de \\ 1 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a la Y'' 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación ¡ \ 
o conlleve un riesgo grave para éste. ¡ , • 

,; /l 
l,/ Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos,. es señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría Pf b!ica, ya que publicidad se orienta a cumplir /os objetivos que persigue la 
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LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
seNidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reseNada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas seNidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado de fuerza 

El dar a conocer el equipo con el que cuenta el personal de las diversas instituciones de 
seguridad pública involucradas en el asunto que se investigó, sería un riesgo para dichas 
personas, toda vez que se vulnera la seguridad pública, integridad y derechos de los mismos, 
poniendo en riesgo su vida, pudiendo alcanzar incluso a la miembros de su familia y los de la 
propia institución en caso de que la información sea utilizada por grupos delictivos, por lo que 
se convierte al seNidor público en una persona identificada e identificable, en razón de que 
se afecta la intimidad de los seNidores públicos, aunado a poner en riesgo las tareas de su 
operación, porque representa la posibilidad de que personas ajenas a la institución utilicé(} 
la información para intentar sorprender a los seNidores públicos, o bien, podrían utilizarlo en\ 
contra de la ciudadanía realizando diversas acciones delictivas al amparo de usurpar la ' 
personalidad o equipamiento de los elementos. 

En este sentido, el estado de fuerza, se considera como información confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre y firma de peritos 

\ 
~\ 

\ 
\\ 

'\ 
\j \ 

' 
/1 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica r- / 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos en rgados de la V 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y a eciar I~ hechos 
que son sometidos a su pericial. ~ 
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Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFT Al P 

Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de internet identificar 
indubitab/emente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 
términos del articulo 113, fracción I de la LFTAI P 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos 
indudablemente identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por lo que al 
hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción / de la 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempello de los su Jetos obligados. 

' 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hech~s 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, as/ como ra\ 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son\ 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que fo hagan identificable~\ 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría Y 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus /\ 
familiares por lo que, de hacerse pública, se fes colocaría en una situación de vulnerabilidad. / _-\ 

\, \ 
En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en t ' /! 
funciones de procuración ádmimstración de 1usticIa, se considera como información \JJ 
confidencial de q-¡;,nformida i con el artículo 113, fracción f de la LFT Al P. 

~ . 
[..} \ 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en los expedientes de queja CNDH/2/2013/5320/Q, CNDH/2/2013/5675/Q, 
CNDH/2/2013/6067/Q y CNDH/2/2014/4432/Q , así como el expediente de seguimiento a la 
Recomendación 11VG/2018, los cuales constan de: nombre o seudónimo de víctimas 
(directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión 
de delitos, domicilio de persona física, número telefónico de persona física, dirección de 
correo electrónico de particulares, firmas y rúbricas de persona física, nacionalidad, lugar, 
fecha de nacimiento y edad, estado civil, ocupación, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), credencial de elector, 
número de pasaporte, imágenes fotográficas de personas físicas, vehículos y placas de 
circulación de particulares, antecedentes penales, datos físicos y/o fisionómicos de persona 
física, domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, 
evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables, estado de fuerza, nombre y firma de peritos, número de cédula de 
peritos y Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia; por lo que, se le instruye a la Segunda Visitaduría 
General y a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos 
Jurídicos, a elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de 
reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

15. Folio 3510000056119 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, así como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 11VG/2018." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción / 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el ~ J' 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Segunda Visitaduría v· 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Reco:~:~s y de Asuntos 

""""'°' pa,a ,, wa, de fu~a '""'ª'ª y mofi~Oa se Oesofüfra; s a pro!\ " 
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La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 

información en los siguientes términos: 

[. . .] 
Nombre o seudónimo de victimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 

apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el multicitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad. 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física ~ 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente \ 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura \v· \,, 

como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. y\ 
/! \ 

Número telefónico de persona física U 

El número telefónico es el con· nto único de dígitos que se asignan para su utilización en un f'1 
aparato fijo o móvil, constit endo un elemento que permite, ante la existencia de registros u' 
de los mismos vi\lar tal s datos a una persona determinada e identificar/a y localizarla. En 
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este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción J de la 
LFTAIP. 

Firmas y rúbricas de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción J de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, Jo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción J de fa 
LFTAJP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por Jo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto gruRo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación com 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos d vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titula .• s por ell~que por 
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su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por la cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de la misma, Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
1ndividuali:zan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP), La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial,' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento \ 
\ 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta ~ 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos dato~\ 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal \, , 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, \i/ 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, \_J\ 
datos que por sf mismos se consideran confidencia/es. 1 \ 

1: . 
V 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido . 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, Í1 
número de acta q. ue hacen ~~:tf:::cable el archivo de registro con lo cual podría accederse al/ 
datos adicional!jf de quieneJ,,tervinieron en el mismo acto. 1 
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Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como Jo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción!, de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA!: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

"Artículo 156. \ 

\ 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los s1guien_tes datos del elector \" 
a) Entidad federat,va, mun,c1p10 y localidad que corresponden al dom,cl/10. En caso de los 

cwdadanos residentes en el extran1ero, el país en que residen y la entidad federativa de su¡·., 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. ,\ 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; \ 

b) Sección electoral en donde d':berá votar_el ciudadano. En e/7a-so.· _. los ciudé!f!anos )'n 
residentes en el extran1ero no sera necesano ,nc/wr este reqws,to; , \ -¡. / 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 1 \) 

d)Domicilio; 
e) Sexo; · " 

f) Edad y año de registro; 
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g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 

Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren /as elecciones, /os 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 

correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, /os ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a /os mecanismos 

que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de interne/ del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
/as características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto. configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 

/as mismas. 
Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
/os particulares, refiriéndose a /os años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \ 
Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objet'I\ 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una\ 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de /as imágenes \ 

captadas. ~ , 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera ,V 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y [\ fil 
proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; · · · 
por lo tanto, es un dato personal. " 
Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado /'7 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 'f-_/ 
contener el número de la ección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho \J 
documento, cottituye u dato personal en razón de que revela información concerniente 
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una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 
Clave de elector. La clave de elector se compone de 1 B caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 
Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción territorial 
donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto personal 
del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad prevista en ta 
Ley de la materia. 
Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos personales 
con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un individuo se 
convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal información es 
un dato personal de carácter 
confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 
Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo to anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expediente 
requeridos, es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Número de pasaporte 
,\\ 

El número de pasaporte es otorgado para identificar el documento que expide un país, a 'J..\ 
través del cual permite o autoriza la salida o ingreso a su titular del territorio nacional. Dicho / 
número es único y se integra por nueve caracteres alfanuméricos. e/ 
En este sentido, se advierte que el número de pasaporte no se genera con atas personales, 
ni es el reflejo de los mismos, sin embargo, darlo a conocer podría vincuJ al docume'!t_o con 
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una persona física, permitiendo el acceso a los datos personales contenidos en él, tales como 
el nombre, fecha y lugar de nacimiento, firma, Clave Única de Registro de Población, sexo, 
fotografía, nacionalidad, huella digital, clave de país de expedición, tipo/categoría. número de 
pasaporte y código de barras, los cuales son únicamente del interés del titular pues inciden 

en su esfera privada. 

En tal orden de ideas, se estima procedente clasificar el número de pasaporte como 

confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos 
que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e 
incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus 
económico, ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Antecedentes penales 

El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de la 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona físic 
identificada o identificable son confidenciales, para que las dependencias o entidades puedan , 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos de persona física 

Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta de las características físicas de la persona, así 

\ 
\ 

como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales /I 
sensibles. En ese sentido, I . referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos) / 
permiten la individualización "identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de V 
las demás, aunado\ª que #porcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial 
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y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como información de carácter 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Números de averiguaciones prevías, expedientes de procedimientos de 
responsabílídad administrativa y causas penales 

Los números de averiguaciones previas, expedientes de procedimientos de responsabilidad 
administrativa y causas penales no se generan con datos personales, ni son el reflejo de los 
mismos, sin embargo, dar a conocer dichos números permite el acceso a documentos que 
contienen datos, incluyendo datos personales y sensibles de víctimas, testigos, menores de 
edad, personas involucradas en los hechos, imputados de conductas delictivas, servidores 
públicos actuantes, así como el estatus que guarda el procedimiento de que se trate, lo cual 
puede poner en riesgo la correcta conducción y resolución del mismo, por lo que dichos 
números se consideran como información confidencial conforme el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Domicílíos en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble 

El domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer el lugar en el que 
vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 
Al respecto, al hacerse identificable la fachada, puede identificarse el inmueble y conocerse 
la ubicación del domicilio relacionado con la investigación, lo que permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles y con ello la calidad que guardan en el 
expediente de queja o de seguimiento de Recomendación, por lo tanto, la revelación de 
dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, intimidad, integridad e incluso su seguridad, por ello, son susceptibles de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas 

Información que da cuenta de la condición física o psicológica de una persona, diagnósticos, 
tratamientos a los que se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, 
recetas médicas, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de 
profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específiiX(s 
relacionadas con la salud física y mental de la persona, información que únicament&\ 
conciernen a la persona titular del dato. \ 

\i 
~, 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. 

! \\ 

1 \\ 

)h 
Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables V 
Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetiv 

e principio, se 
que p~sigue la 
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LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
fa información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 

5 y 115, fracción I de la LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincular/as de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado de fuerza 

El dar a conocer el equipo con el que cuenta el personal de las diversas instituciones de 
seguridad pública involucradas en el asunto que se investigó, sería un riesgo para dichas 
personas, toda vez que se vulnera la seguridad pública, integridad y derechos de los mismos, 
poniendo en riesgo su vida, pudiendo alcanzar incluso a la miembros de su familia y los de la 
propia institución en caso de que la información sea utilizada por grupos delictivos, por lo que 
se convierte al servidor público en una persona identificada e identificable, en razón de que 
se afecta la intimidad de los servidores públicos, aunado a poner en riesgo las tareas de su 
operación, porque representa la posibilidad de que personas ajenas a la institución utilicen 
la información para intentar sorprender a los servidores públicos, o bien, podrían utilizarlo n 
contra de la ciudadanía realizando diversas acciones delictivas al amparo de usurpar 
personalidad o equipamiento de los elementos. 

En este sentido, el estado de fuerza, se considera como información confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus cono · ientos especializados, suministra a los órganos encargados de la /" 
procuración y administr 

I 
ón de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos~ ( 

que son some:f ºs a pericial. l, 
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Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspee/os, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que fo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se /es colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado fa 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales 0 

administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de cédula profesional de peritos 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizar/e el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos 
indudablemente identificables y se /es colocaría en una situación de vulnerabilidad por /os 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a 
derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativos, por lo que al 
hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción / de fa 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y admínístración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en prmcIpI0, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir /os objetivos que persigue fa 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como /as 
funciones sustantivas que desempeñan /os servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincularlas con /os hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se /es colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de ¡usticia, se considera como información 

[ . .] '\ 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción7de I TAi~ 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en los expedientes de queja CNDH/2/2013/5320/Q, CNDH/2/2013/5675/Q. 
CNDH/2/2013/6067/Q y CNDH/2/2014/4432/Q, así como el expediente de seguimiento a la 
Recomendación 11 VG/2018. los cuales constan de: nombre o seudónimo de víctimas 
(directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión 
de delitos, domicilio de persona física, número telefónico de persona física. dirección de 
correo electrónico de particulares, firmas y rúbricas de persona física. nacionalidad, lugar, 
fecha de nacimiento y edad, estado civil, ocupación, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), credencial de elector, 
número de pasaporte, imágenes fotográficas de personas físicas, vehículos y placas de 
circulación de particulares, antecedentes penales. datos físicos y/o fisionómicos de persona 
física, domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, 
evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables, estado de fuerza, nombre y firma de peritos, número de cédula de 
peritos y Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia; por lo que, se le instruye a la Segunda Visitaduría 
General y a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos 
Jurídicos, a elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, y la misma le sea entregada al solicitante previo pago por concepto de costos de 
reproducción, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley 
General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos 
Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, 
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

16. Folio 3510000056219 

Sol1c1tud 

conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 12VG/2018." (sic) ;' 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 

' 
\ \ 

f \ 
\¡ : 

análisis de la clasificación de inf rmación confidencial que sometió la Coordinación General ,/'7 
de Seguimient.o de Recomend ciones y de Asuntos Jurídicos para lo cual de forma fundada l! 
y motivada se,describirán lo datos a proteger. 
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La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
somete la clasificación de confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

[.} 

Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputaqos de la comisión de delitos. 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y fa 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas}, agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el mu/licitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a fa que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de fa 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilío de persona física 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dilto 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directame;fé~, 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura , 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. '\/ 

Número telefónico de persona física t 
El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e r·den . icaria y localizar/a. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como nfidencial, ~ términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. "\ 
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Firma y rúbrica de persona física. 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca. elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable. razón por la cual. se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas. se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica. relativa a una persona identificada. por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 

LFTAIP. 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 

\ 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como po~, 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es\ 

' necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal \,-___ , .. i· 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. l 

t\ Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrep tibie, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es u dato personal de carácter confidencial. · 

Credencíai de elector 

\_ 
86 

"\ 

\ 



CNDH 
MÉXICO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en /as credenciales para votar, cabe señalar 
to dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, /os siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y ta entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar et ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en et extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector,· 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, ta leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 

ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterio\· . • .. 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Etectore 
correspondiente a su domicilio. 

. \ 

4. Con relación a su domicilio, /os ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible \J.
1 

en et formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a /os mecanismos ,\ 

que determine el Consejo General." · /\.\ 

Asimismo, en ta página de interne/ del Instituto Nacional Elec_toral, se encuentran publicadas \,1 
/as características de la credencial para votar La credencial para votar contiene diversa / · 
información que, en su conjunto, co~figura_ el concepto de dato personal_previsto en!ª\.;/ 
LFTAIP, al estar referida a personas fIsIcas IdentIf1cadas, tales como: mIcI/io, edad y ano 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clav. de regís\, 
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Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 
Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
tos particulares, refiriéndose a tos años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 
Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 
Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos. año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno como dato personal objeto de confIdencial!dad. 
Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción territorial 
donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto personal 
del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad prevista en la 
Ley de la materia. 
Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos personales 
con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un individuo se 
convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal información es 

un dato personal de carácter \ 
confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 
Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el , 

· año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una ~{-
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este · 
Instituto mediante su clasificación como confidenci~I. . . . . ,\, 
Huella d1g1tal es considerada como un dato bIometnco que muestra caractenstIcas_ únicas / \ \ 
Que IdenttfIcan a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de · · · 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales•: emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: /1 
"C. Nivel alto / 
Los Sistemas de datos persona/es que contengan alguno de los datos que se en lista n a t/' 
continuación ... adem=;· s · cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán obs6(Var las arcadas con nivel alto." 

~ 88 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CNDH 
MÉXICO 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 

Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
que nos ocupan es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Credencial laboral 

La credencial laboral es la credencial que expide el empleador para identificar a los 
trabajadores de un mismo lugar, en ella puede contenerse la imagen, el RFC, nombre, número 
de empleado, el cual es único e irrepetible, así como la firma, todo ellos considerados datos 
personales de personas físicas pues los hace identificable frente a un grupo de personas. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial laboral debe ser considerada como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción/ de la LFTA/P. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto gru o 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación com 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

)J 
1 

\ 
I\ \ 
\ \ \ 

Sexo ', \ 

/v 
El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus v ' 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mism en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en P_ 1cular, de m\nera que 
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en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de la persona 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de la persona, que puede dar lugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFT Al P 
y artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos. 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, /' 
número de acta que ha_ce identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse i¡. 1 
datos adi~ales de!!/ nes intervinieron en el mismo acto. \.¡ 
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Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción I, de ta LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar fa gestión pública mediante la difusión de 
fa información que generan los sujetos obligados y favorecer fa rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de fa Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con fo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción f de fa LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta ta gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó ta Recomendación y su seguimiento, así como tas 
funciones sustantivas que desempeñan tas personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que tos hagan identificables tal como to es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincular/as de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso fa de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se fes colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a fa irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es q e 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en e 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 
\ 
' 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso b) de la Ley General de !i \ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción 11 de la Ley f Ji 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la. V 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales así 
como el expediente de seguimiento a la Recomendación 12VG/2018 s cuales constan de: 
nombre o seudónimo, domicilio de persona física, número telefóni de persona fís\:a, firma 
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y rúbrica de persona física, dirección de correo electrónico de particulares, imágenes 
fotográficas de personas físicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Credencial de 
elector, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, sexo, género, Clave Ünica de 
Registro de Población (CURP), acta de nacimiento y nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables; por lo que, se le instruye a la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Asi lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Primera 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a 
proteger. 

La Primera Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
en los siguientes términos: 

[. . .] 
Nombre o seudónimo de victimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el multicitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, Í 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en r 
consecuencia, nulific a la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que \,;I 
todo sujeta¡, obliga se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
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agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción J de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Huella dactílar de persona física. 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como informa-fón 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \ 

Datos físicos y/o fisionómicos de persona física. \ 

0
¡ \1 Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta de las características físicas de la persona, así \.j, 

como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales f 
sensibles. En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, ¡\ \ 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de " \ 
las demás, aunado a que proporcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial /

1 

y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como información de carácter t / 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X d., la Ley u 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga/ds Jl ~ 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad -
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La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, fo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
fa privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por fo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de fa 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Por fo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de fa 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, fo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con fa propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por fo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en fa 
esfera privada de fa persona, por elfo, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado cívil 

El estado civil es un atributo de fa personalidad que se refiere a /a posición que ocupa una 
persona en relación con fa familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en fa esfera íntima de su titular, es por elfo que por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por fa cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de fa LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como fo son su nombre. 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a /a Información y Protección de Datos Personales !NA!: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al par1icu/ar titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' ~ 

En tal orden de ide-as, cho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos tf 
del ar1icu1? 113, fra, 1ón I de la LFTAIP. 
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Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales !NA!: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción ! 
de la LFTA/P. 

Números de cédula profesional 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de internet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales y adminiculado con diversa información hace identificable a una persona 
física, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

\ 
Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional anularía el efect~ 
disociador que debe existir puesto que contar con él se puede accesar al nombre de la -~, · 
persona, haciéndola indudablemente identificable y _se le colocaría en ~na situación de ''.''f 
vulnerabilidad dado que la act1v1dad reaflzada en e¡erc1c10 de la profes,on se encuentra · 
vinculada con la investigación y acreditación de violaciones a derechos humanos, por lo que \ \ 
resulta procedente, clasificar dicho dato como información confidencial en términos de lo _ \ \ 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP \ · 

Números de seguridad social 

El Número de Seguridad Social (NSSJ es un código o serial personalizad único, permanente 
e intransferible, asignado por una institución de seguridad social para var un registro de los 
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trabajadores y asegurados, permite la identificación inequívoca de su titular frente a cualquier 
trámite en dicho Instituto que arroja información personal, como lo es la delegación que asignó 
el número, el año de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona identificada 
e identificable se considera un dato personal confidencial en términos del artículo 113, 

fracción I de la LFTAIP. 

Estado de salud 

El estado de salud constituye un dato personal que afecta la esfera más íntima de su titular, 
cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o conllevar un riesgo grave para 
la persona, en virtud a que hace referencia a la situación (nivel de equilibrio o desequilibrio) 
en que se encuentra su cuerpo o su mente. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de expedientes clínicos 

El número de expediente puede conformarse por números, letras, siglas institucionales, año 
de registro, entre otros y se emplea para hacer referencia a un caso en particular, a través de 
él es posible identificar a la persona de cuyo asunto se trata y, en consecuencia, tener acceso 
a la información que dé cuenta de la condición física o psicológica de una persona, 
tratamientos, diagnósticos, información genética e historial clínico. En tales consideraciones. 
dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Vehículos y placas de circulación de particulares 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos 
que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su propietario y por ende, de una persona determinada, e 
incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatu\ 
económico, ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información\ 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \\ 

\. 

1 n\ 

Números de serie y matrículas de armas en posesión de particulares 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de j;\ 

\i \ registros oficiales de los mismos que los vinculan a una persona) la identificación de su 
propietario o poseedor y, por ende, de una persona determmada, e me/uso, permiten realizar /l 
mferenc1as sobre aspectos de su esfera pnvada como su estatus soc1oeconóm1co, ocupación, / ' 
afición, entre otros, de manera que resulta viable c/as1flcar dicha mformac1ón como ~ / 
conflden\ entér os del artículo 113, fracción I de la LFTAI p \J 
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Domicílío de persona física 

El domicilio es el fugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción J de la LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante fa existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de fa LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría fa esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de fa 
LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes 
se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabílídad respecto a /as mismas 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o servidores públicos 
a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se advierta que 
en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado resolución 
definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a las mismas, 
podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a fa presunción de inocencia u 
originar perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por lo que se puede arribar 
a fa conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de c/asificaci 
contemplada en el artículo 113, fracción I de fa LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva 
su responsabílídad respecto a las mismas 

Se trata de datos de identificación de un vehículo institucional que se encuentra asignado a 
un servidor público y que considera el modelo, serie, número de identificación vehicufar y 
número de placas (datos que conforman una serie numérica), por fo que son elementos que ~ 
permiten (ante la existencia de registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos ~f 
a una persona) la identificación drc, su usuario. En e_ste. orden dr· ideas, n e/ar los datos del \) 
vehículo o las placas de cIrculac1on del mismo podna poner en nesgo a persona Sfl(Vidora 
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pública a quien se te realizan imputaciones sin que se acredite de manera definitiva su 
responsabilidad, al hacerla identificable, Por lo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de serie y matrículas de armas asignadas a personas servidoras públicas a 
quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabí/ídad respecto a las mismas 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica}, son elementos que permiten (ante la existencia de 
registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la 
identificación de su portador y, por ende, de una persona determinada. En este orden de 
ideas, revelar los datos del arma podría poner en riesgo a la persona servidora pública a cargo 
de la misma y a quien se le realizan imputaciones sin que se acredite de manera definitiva su 
responsabilidad, al hacerla identificable. Por lo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de Personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 
En razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente que nos 
ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se 
considera que la divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 
vinculadas al caso, que indubitablemente permiten su identificación, podría poner en peligro 
su integridad, vida o seguridad, e incluso, la de sus familias, por lo que se puede arnbar a la 
conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTA/P_ 

Ahora bien, toda vez que es deber de todo sujeto obligado advertir y analizar la información 
contenida en las documenta/es que obran en sus archivos y que son solicitadas, se advierte 
que las categorizaciones de datos sometidos por la Primera Visitaduría General consistentes 
en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "vehículos y placas de circulación de vehícu(os 
asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas\ 
"números de serie y matrículas de armas asignadas a personas servidoras públicas a quienes\ 

se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su \«f, ___ -_• 
responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y adscripciones de \' 
personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades \ \_ 
operativas", se encuentran ya comprendidas en "Nombre, firma, cargo y adscripción de _ \ \ 
autoridades responsables'; "vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a ') \ 
personas servidoras públicas", "números de serie y matrículas de armas asignadas a 
personas servidoras públicas" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras -/'1 
públicas_ en funcione de procuración y admimstración de justicia", por lo que se realiza el L é' 
análisi\de los mis sen los siguientes términos: r-' 
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Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentarla gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a personas seNidoras 
públicas: 

Se trata de datos de identificación de un vehículo institucional que se encuentra asignado a 
un servidor público y que considera el modelo, serie, número de identificación vehicular y 
número de placas (datos que conforman una serie numérica), por lo que son elementos que 
permiten (ante la existencia de registros institucionales de los mismos que vinculan tales dato\. 
a una persona) la identificación de su usuario. 

En este orden de ideas, revelar los datos del vehículo o las placas de circulación del mismo \ · / 
podría poner en riesgo a las personas servidoras públicas derivado de la calidad con la que \~ 
actúan en los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación, así como las \ 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas tales como tareas de seguridad, \ 
procuración y administración de justicia, por lo que revelar los datos de los vehículos y placas .., \ 
de circulación asignados a cada una de ellas podría vincularlas con los hechos y poner en · 
peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse ~ /1 
pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad, al hacerla · entificable. Por lo V 
anterior, re~ulta viable clasificar dicha información como confidencial érminos del a¿;;tículo 
113, fracc1on I de la LFTAIP. '\ 
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Números de serie y matriculas de armas asignadas a personas servidoras públicas 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica), son elementos que permiten (ante fa existencia de 
registros institucionales de /os mismos que vinculan tales datos a una persona) fa 
identificación de su portador y, por ende, de una persona determinada. En este orden de 
ideas, revelar los datos del arma podría poner en riesgo a la persona servidora pública a cargo 
de fa misma derivado de fa calidad con fa que actúan en /os expedientes de que/a y de 
seguimiento de fa Recomendación, así como las funciones sustantivas que desempeñan 
dichas personas tales como tareas de seguridad, procuración y administración de fusticia, por 
fo que revelar los datos de /os vehículos y placas de circulación asignados a cada uno de elfos 
podría vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso 
fa de sus familiares por fo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. Por fo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre /os que se encuentran: transparentar fa gestión pública mediante la difusión de 
fa información que generan los sufetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta fa gravedad de los hechos 
contenidos en fa investigación que motivó fa Recomendación y su seguimiento, así como las 

funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que fo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de fas personas servidoras públicas podría 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso fa de sus 
familiares por fo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de /as personas servidoras públicas e'\. 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información\ 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de fa LFTAI P. \ 

Con base en fo anterior, esta Comité de Transparencia advierte que no es procedente fa 
clasificación de información de "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a /as mismas", "vehículos y placas 
de circulación de vehículos asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "números de serie y matrículas de armas asignadas 
a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias queTcredit n de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y 

y 
'\ 

"nombre) firmas, c os y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
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funciones de seguridad y efectúan actividades operativas", en los términos formulados por la 
Primera Visitaduría General y por lo cual: 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso b) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en el expediente de queja CNDH/1/2017/3220/QNG requerido por la persona 
solicitante, consistentes en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras 
públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de 
manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas", "vehículos y placas de 
circulación de vehículos asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "números de serie y matrículas de armas asignadas 
a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y 
"nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas" y sustituir por "Nombre, firma, 
cargo y adscripción de autoridades responsables", "vehículos y placas de circulación de 
vehículos asignados a personas servidoras públicas", "números de serie y matrículas de 
armas asignadas a personas servidoras públicas" y "nombre, firma, cargo y adscripción de 
personas servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por lo 
que, se le instruye a la Primera Visitaduría General, a elaborar una versión pública en la que 
se supriman las partes o secciones clasificadas, por nombre o seudónimo de víctimas 
(directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión 
de delitos, sexo, firma y rúbrica, huellas dactilares, datos físicos y/o fisionómicos de persona 
física, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento y edad, estado civil, Clave Única de Registro 
de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), imágenes fotográficas, 
número de cédula, número de seguridad social, estado de salud, expedientes clínicos, 
vehículos y placas de circulación de particulares, números de serie y matrículas de armas, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico y nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables, vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas, números de serie y matrículas de armas asignadas a persona 
servidoras públicas y nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el C7mité ransparencia de la V 
CNDH. . ' 
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17. Folio 3510000056319 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, asi como el nombre de los responsables 
por violar derechos humanos de la recomendación 12VG/2018." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos para lo cual de forma fundada 
y motivada se describirán los datos a proteger. 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
somete la clasificación de confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

[. . .] 
Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, terceros 
y particulares imputados de la comisión de delitos. 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las victimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el multicitado expediente,' 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de mocenc1a ~ 

En consecuenc1ald1cho datos en tanto datos personales, se configuran como mformac1ón \_;J 
conflde\al, con fund ente en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 
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Domicilio de persona física 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
persona"/ que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción f de fa LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de persona física. 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de fa 
LFTAIP. 

\ 
Imágenes fotográficas de personas físicas \\ 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 

\ 

'\ 1\ \ 

un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 1 \ \ 

reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identifi ión, por tanto, \A 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del a lo 113, trace~ 1 / · 
de fa LFTAIP. \_ \_)J 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
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Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar cm nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales !NA/: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro, 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave única del Registro de Población. 

\ 
y 

!' \ 2. Además tendrá: 
i \ 
1 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 

Votar d~tde el Extr ero". 
e) En el ca. so d7/a q se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 
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3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de interne/ del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar: La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular: Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 
Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, a\ 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho \ 
documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a ~ 

\' 

contenida, susceptible de resguardarse. . , 
Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las 1 

una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí '),\,, __ ·_ 

primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo ¡\ 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada ¡ ¡ \ 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. v , 

Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción territorial 
donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto personal 
del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad prevista en la /7 
Ley de la materia. ~ .f 
Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considera s datos personales V 
con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año que un indi~uo se 
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convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal información es 
un dato personal de carácter 
confidencial que amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 
Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio. 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los expedientes 
que nos ocupan es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Credencial laboral 

La credencial laboral es la credencial que expide el empleador para identificar a los 
trabajadores de un mismo lugar, en ella puede contenerse la imagen, el RFC, nombre, número 
de empleado, el cual es único e irrepetible, así como la firma, todo ellos considerados datos 
personales de personas físicas pues los hace identificable frente a un grupo de personas. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial laboral debe ser considerada 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

como\, 
\\ 

\ 
~::¡:::::;::::a:~ ::::t:eq:::~:::t:~:n::miento e identificación de una persona en vi 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia ; \\ 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos polfticos y sociales. Dicha información : \ 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a \, \ 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se /"'l 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de /al/ 
LFTAIP y 3, fracci', ·x de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos ~bligado ' 
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Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por fo 
tanto, fa revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a fo referido 
por el artículo 113, fracción f de ta LFTAIP. 

Sexo 

El sexo permite distinguir fas características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Género 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de la persona 
(sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de .la persona, que puede dar lugar a discriminación, motivo por el cual es 
susceptible de clasificarse conforme a fo referido por/os artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y artículo 3, fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, fugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y fo distinguen plenamente del resto de fas 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
tas personas mexicanas que radican en otros países en tos registros de personas dé-. fas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. \\ 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de\,. 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales !NA/: ,. 

'Clave única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se ¡\\ 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de fa misma, como lo son '0 \ 

su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, fugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, ' 
constituyen información que distingue ple~amente a una persona física I resto de ,tos~ /"' 
habitantes del país, por lo que fa CURP esta considerada como informa conf1den\. J' 
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En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, 
número de acta que hacen identificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 
datos adicionales de quienes intervinieron en el mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

\ 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que no~ 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los . 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas \ 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de iu 
clasifica. rse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos \V.· 

5 y 115. fracción I de la LGTAIP l\ 
ti\ 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 

; 

funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar / 
datos qu. e los ha/ n identificables tal como lo es el nombre. firma, cargo y adscripción podría r ( 
vincul,as de . nera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, \,_¡ 
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incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación 
de vulnerabilidad. 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
[. . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso b) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales así 
como el expediente de seguimiento a la Recomendación 12VG/2018, los cuales constan de: 
nombre o seudónimo, domicilio de persona física, número telefónico de persona física, firma 
y rúbrica de persona física, dirección de correo electrónico de particulares, imágenes 
fotográficas de personas físicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Credencial de 
elector, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, sexo, género, Clave única de 
Registro de Población (CURP), acta de nacimiento y nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables; por lo que, se le instruye a la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, a elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de I Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 10 y 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se llev 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Primera . 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a 
proteger. 

La Primera Visitaduria General, somete la clasificación de confidencialidad de la información 
en los siguientes términos: 

Nombre o seudónimo de victimas (directas e indirectas), testigos, a. íados, 1'¡rceros [. . .] ~=r y particulares imputados de la comisión de delitos / "\_ 
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El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros y particulares probablemente responsables de la 
comisión de delitos implicados en las constancias que integran el mu/licitado expediente, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en 
consecuencia, nu/ificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a /a que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a /a protección de su dignidad e integridad, así 
como a /a adopción de medidas que garanticen su seguridad, o bien de imputados de la 
comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un juicio a priori sobre su 
responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide 
directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adiciona/es, permite la identificación de una persona en particular, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Firma y rúbrica de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca. elementos distintivos a 
través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 
identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares 
para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción / de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Huel(\ dactílaui,~sona física 

\/1 
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Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, fa impresión 
de /as crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos de persona física 

Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta de las características físicas de la persona, así 
como la información genética y tipo de sangre, por lo tanto, constituyen datos personales 
sensibles. En ese sentido, /as referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de 
/as demás, aunado a que proporcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial 
y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como información de carácter 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referi(!o 
pare/ artículo 113, fracción I de la LFTAIP. '\ 

Estado civil 
\,,{:. 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una \ 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y _0\ 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por ¡ \ 

1 

su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por cual se considera \j \ 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la TAi\·-• ~ //7 

Clave Única de Registro de Población (CURPJ V 
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Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individua/izan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales !NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal ordén de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individualizan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha d~ 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. \\. 

\\ 
1 \ 
\\,\ 
\1 \ 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción 1 
de la LFTAIP. 

NúmefRs det"é la profesional 
~ . 

\ \_ / 
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Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarte el ejercicio de una profesión 
específica, por fo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar 
indubitablemente a ta persona a quien fe fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros 
datos personales y adminiculado con diversa información hace identificable a una persona 
física, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción f de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional anularía el efecto 
disociador que debe existir puesto que contar con él se puede accesar al nombre de la 
persona, haciéndola indudablemente identificable y se le colocaría en una situación de 
vulnerabilidad dado que la actividad realizada en ejercicio de la profesión se encuentra 
vinculada con la investigación y acreditación de violaciones a derechos humanos, por lo que 
resulta procedente, clasificar dicho dato como información confidencial en términos de lo 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Números de seguridad social 

El Número de Seguridad Social (NSS) es un código o serial personalizado, único, permanente 
e intransferible, asignado por una institución de seguridad social para llevar un registro de los 
trabajadores y asegurados, permite ta identificación inequívoca de su titular frente a cualquier 
trámite en dicho Instituto que arroja información personal, como fo es fa delegación que asignó 
el número, el año de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona identificada 
e identificable se considera un dato personal confidencial en términos del artículo 113, 
fracción f de ta LFTAIP. 

Estado de salud 

El estado de salud constituye un dato personal que afecta la esfera más íntima de su titular, 
cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o conllevar un riesgo grave para 
fa persona, en virtud a que hace referencia a la situación (nivel de equilibrio o desequilibrio) 
en que se encuentra su cuerpo o su mente. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción f de la LFTAIP y 3, fracción X de fa Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de expedientes clinicos \. 

'\ 
El número de expediente puede conformarse por números, letras, siglas institucionales, año \,. 
de registro, entre otros y se emplea para hacer referencia a un caso en particular, a través de \1 
él es posible identificar a la persona de cuyo awnto se _trata y, en con~ecuencia, tener acceso /\ 
a la mformac1ón que de cuenta de la cond1c1on f1s1ca o ps1colog1ca de una persona, 

1 
\ 1 

tratamientos, diagnósticos, información genética e historial clínico. En tales consideraciones, \; \ 
dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por I artículos 113, \ 
fracción I de ta LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de Protección d atas Per~nales / 

en Posesión de Sujetos Obligados. \, V 
Vehículos y placas de circulación de particulares 
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Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos 
que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e 
incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus 
económico, ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de serie y matrículas de armas en posesión de particulares 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de 
registros oficiales de los mismos que los vinculan a una persona) la identificación de su 
propietario o poseedor y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus socioeconómico, ocupación, 
afición, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información como 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio de persona física 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificarla y localizarla. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares ~ 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite _ 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración , 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros •~\/ 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que \1 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es í\ 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes l//l 
se realizan imputaci nes sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva~, respo abílidad respecto a las mismas 

\ 
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La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o servidores públicos 
a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren constancias de fas que se advierta que 
en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado resolución 
definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad respecto a fas mismas, 
podría afectar su integridad, su derecho a fa intimidad o a fa presunción de inocencia u 
originar perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por fo que se puede arribar 
a fa conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar fa causal de clasificación 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva 
su responsabilidad respecto a las mismas 

Se trata de datos de identificación de un vehículo institucional que se encuentra asignado a 
un servidor público y que considera el modelo, serie, número de identificación vehicular y 
número de placas (datos que conforman una serie numérica), por lo que son elementos que 
permiten (ante la existencia de registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) fa identificación de su usuario. En este orden de ideas, revelar los datos del 
vehículo o las placas de circulación del mismo podría poner en riesgo a la persona servidora 
pública a quien se le realizan imputaciones sin que se acredite de manera definitiva su 
responsabilidad, al hacerla identificable. Por lo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTA/P. 

Números de serie y matrículas de armas asignadas a personas servidoras públicas a 
quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica}, son elementos que permiten (ante la existencia de 
registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos a una persona) fa 
identificación de su portador y, por ende, de una persona determinada. En este orden de 
ideas, revelar los datos del arma podría poner en riesgo a fa persona servidora pública a cargo 
de fa misma y a quien se fe realizan imputaciones sin que se acredite de manera definitiva su 
responsabilidad, al hacerla identificable. Por lo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones de Personas servidoras públicas que realiza~ 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas \ 
En razón de fa especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente que nos " 
ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de fa ruptura en el orden constitucional que \J_,_ ' 

representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se \ 
considera que la divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 

1
\ 

1 \ 
servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas [ \ 1 

vinculadas al caso, que indubitablemente permiten su identificación, podría poner en peligro · 
su integridad, vida o seguridad, e incluso, la de sus familias, p_or/o que e puede arribar a!ª /" 
conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar fa c sal de clasT,cac,on ~ i 
contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. '\ V 
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Ahora bien, toda vez que es deber de todo sujeto obligado advertir y analizar la información 
contenida en tas documentales que obran en sus archivos y que son solicitadas, se advierte 
que tas categorizaciones de datos sometidos por la Primera Visitaduría General consistentes 
en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "vehículos y placas de circulación de vehículos 
asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas", 
"números de serie y matrículas de armas asignadas a personas servidoras públicas a quienes 
se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas" y "nombres, firmas, cargos y adscripciones de 
personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas", se encuentran ya comprendidas en "Nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables", "vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas", "números de serie y matrículas de armas asignadas a 
personas servidoras públicas" y "nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia''. por lo que se realiza el 
análisis de los mismos en los siguientes términos: 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir tos objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Por otra parte, los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a los 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas 
servidoras públicas responsables contenidos en los mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5 y 115, fracción/ de la LGTAIP 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de los hec; 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como I 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revela 
datos que los hagan identificables tal como lo es et nombre, firma, cargo y adscripción podría i 

vincular/as de manera directa con los hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridad, \ 1• 

incluso ta de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación ~i-'_r ____ _ 
de vulnerabilidad. 1 \ 

' ;\ 

En este sentido, y en atención a la 1rrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de I 1 

procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de las personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de /7 
autoridades r;e_ sponsabl~s/omo información confidencial en términos de lo establecido en el t / 
artículo 113, \cci/ la LFTA/P. \J 

/// 116 



CNDH 
MÉXICO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a personas servidoras 
públicas: 

Se trata de datos de identificación de un vehículo institucional que se encuentra asignado a 
un servidor público y que considera el modelo, serie, número de identificación vehicular y 
número de placas (datos que conforman una serie numérica), por lo que son elementos que 
permiten (ante la existencia de registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su usuario. 

En este orden de ideas, revelar los datos del vehículo o las placas de circulación del mismo 
podría poner en riesgo a las personas servidoras públicas derivado de la calidad con la que 
actúan en los expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas tales como tareas de seguridad, 
procuración y administración de justicia, por lo que revelar los datos de los vehículos y placas 
de circulación asignados a cada una de ellas podría vincularlas con los hechos y poner en 
peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse 
pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad, al hacerla identificable. Por lo 
anterior, resulta viable clasificar dicha información como confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de serie y matrículas de armas asignadas a personas servidoras públicas. 

Los datos de identificación de un arma, tales como modelo, número de serie y matrícula (los 
cuales conforman una serie numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de 
registros institucionales de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la 
identificación de su portador y, por ende, de una persona determinada. En este orden de 
ideas, revelar los datos del arma podría poner en riesgo a la persona servidora pública a cargo 
de la misma derivado de la calidad con la que actúan en los expedientes de queja y de 
seguimiento de la Recomendación, así como las funciones sustantivas que desempeñan 
dichas personas tales como tareas de seguridad, procuración y administración de justicia, por 
lo que revelar los datos de los vehículos y placas de circulación asignados a cada uno de ellos 
podría vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso 
la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. Por lo anterior, resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones e 
procuración y administración de justicia 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su srgui . to, así e-amo las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en estión co~o son 
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investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podrla 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por fo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Con base en lo anterior, esta Comité de Transparencia advierte que no es procedente la 
clasificación de información de "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas", "vehículos y placas 
de circulación de vehículos asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "números de serie y matrículas de armas asignadas 
a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" y 
"nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas''. en los términos formulados por la 
Primera Visitaduría General y por lo cual: 

r 1 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso b) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en el expediente de queja CNDH/1/2017/3220/QNG requerido por la persona 
solicitante, consistentes en: "nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras 
públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de 
manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas", "vehículos y placas de 
circulación de vehículos asignados a personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas", "números de serie y matrículas de armas asignadas 
a personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que exist 
constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas" 
"nombres, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas" y sustituir por "Nombre, firma, 
cargo y adscripción de autoridades responsables", "vehículos y placas de circulación de 
vehículos asignados a personas servidoras públicas", "números de serie y matrículas de 
armas asignadas a personas servidoras públicas" y "nombre, firma, cargo y adscripción de , 
personas servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia", por lo /1 i /J 
que, se le instruye a la Primera Visitaduría General, a elaborar una versión pública en la que ' \ / · 
se supriman las partes o secciones clasificadas, por nombre o seudónimo de víctimas t / 
(directas e indirectas), testigos. agraviados, terceros y particulares imputados de la comisión V 
de delitos, s~x¡ofir y rúbrica, huellas dactilares, datos físicos y/o fisionómicos de persona 
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física, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento y edad, estado civil, Clave única de Registro 
de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), imágenes fotográficas, 
número de cédula, número de seguridad social, estado de salud, expedientes clínicos, 
vehículos y placas de circulación de particulares, números de serie y matrículas de armas, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico y nombre, firma, cargo y adscripción de 
autoridades responsables, vehículos y placas de circulación de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas, números de serie y matriculas de armas asignadas a personas 
servidoras públicas y nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, y la misma le sea entregada al 
solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 106, 108, 118, 119, 120, 137 y 
139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; 
Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
CNDH 

18. Folio 3510000056419 

Solicitud: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen a la recomendación 13VG/2018." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 102, 108 y 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el 
análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la Segunda Visitaduría 
General y la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger,. 

La Segunda Visitaduría General y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, someten la clasificación de confidencialidad de la 

;:::¡:::~:::::¡::•::~:::::,ro=• • ,od<rooWJ, m•goo, agroóad= Wro•\, 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la t 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo ll \ 
es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por s r un medio de .\ \ 
individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por bre de pi/\ y " ', 

apellido. \ V 
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El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el 
grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas e 
indirectas), agraviados, testigos, terceros implicados en las constancias que integran el 
multicitado expediente, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos 
y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la 
identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera 
privada de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aun 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de 
su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, lo 
cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, honor y presunción 
de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente 
en su esfera privada, Int1midad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico de persona física 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su utilización en un 
aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante la existencia de registros 
de los mismos vincular tales datos a una persona determinada e identificar/a y localizar/a. En 
este sentido resulta procedente clasificar dicha información como confidencial, en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares 

La dirección de correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permit 
establecer comunicación con una persona determinada, cuyos elementos de integración 
podrían facilitar su identificación y localización, incluso pueden proporcionar acceso a otros 
datos de la persona como son fecha de nacimiento, edad o idiosincrasia, de manera tal que 
su divulgación afectaría la esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Firma y rúbrica de persona física 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos distintivos a 
través de los cuales el · u/ar expresa su voluntad de obligarse y que por ende la hace 

e, razón por la cual, se requiere del consentimiento de sus titulares identificada o i\,ntific 
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para su difusión. En tal orden de ideas, se determina que encuadra en la hipótesis de 
información gráfica relativa a una persona identificada, por consiguiente, se consideran datos 
de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nivel educativo 

Nivel educativo de una persona física reflejan el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una persona o condición económica, 
datos que al ser divulgados podrían afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a 
discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que realiza una 
persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de la misma. Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar 
a discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en 
relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia 
al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a 
la privacidad de la misma, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se 
constituye como un dato persona sensible en términos de los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en u 
vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de I 
persona, ya que puede darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo 
de edad, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como 
acontece con la propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido 
por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, física 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las persa 

/' 
- fisiológicas (sus G1 

s, dato que 1gcide 
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directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con 
elementos adicionales, permite la identificación de una persona en particular, de manera que, 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos de su vida afectiva y 
emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima de su titular, es por ello que por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, razón por la cual se considera 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Es una clave de identidad que se integra por datos personales, como lo son su nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, así como por caracteres que 
individualizan de manera indubitable a su titular y lo distinguen plenamente del resto de las 
personas, se constituye como un instrumento que sirve para registrar en forma individual a 
todos los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al respecto resulta aplicable el Criterio 18117, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a /a Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.' 

En tal orden de ideas, dicho dato es susceptible de clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Acta de nacimiento 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que documenta el 
nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. Consta de diversos datos 
del individuo que acaba de nacer como su nombre, huella digital, el peso (la masa corporal 
total de un individuo) y la talla (tamaño del individuo) al momento de nacer, el nombre. edad, 
nacionalidad y domicilios de sus padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, 
datos que por sí mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el que ha sido 
inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, entidad, localidad, 
número de acta que hacen · entificable el archivo de registro con lo cual podría accederse a 

datos adicior,¡;:¡les de quie es intervinieron en el mismo acto. 
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Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo es 
el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no podría considerarse como 
información confidencial, también lo es que, ésta contiene datos personales y que para 
acceder a la misma se requiere proporcionar al personal del Registro Civil ciertos datos 
personales, por lo que, su acceso no es público aun cuando su resguardo se encuentre en 
una fuente de acceso público. 

Con base en lo antes expuesto, resulta procedente clasificador el acta de nacimiento como 
información confidencial en los términos del artículo 113, fracción/, de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Es una clave única e irrepetible que se tramita ante autoridades mexicanas del Servicio de 
Administración Tributaria con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y que 
se integra por datos personales como son nombre, fecha y lugar de nacimiento, así como por 
caracteres que individua/izan de manera indubitable a su titular y que, para su obtención es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, por lo que es un dato personal 
de carácter confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 19/17, emitido por el Pleno Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales /NA/: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Credencial de elector 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. \ 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los sigwentes datos del elector\\ 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 

fugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio · 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su "} 

nacional, deberán acreditar fa entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. -•- \ 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; •' • 

\ b) Sección electoral en donde deberá votar_el ciudadano. En el caso de los ciudadaV,os /Í, 
residentes en el extran1ero no sera necesano mclwr este reqws1to; \, {' ,/ 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; V 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
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f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector,· 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Onica del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda "Para 
Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la 
LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año 
de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de registro. 

- Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 
- Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de I~ 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto\ 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una \ 

cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes x' l,_J 
captadas. ' 
- En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera ¡ 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y : 1 

\ 

proyección exterior, v es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; \, \ 
por lo tanto, es un dato personal. 
- Número OCR El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimien. to Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicThn, . ro de control, al 
contener el /vimero de la sección electoral en donde vota el ciud/. no titular de dicho 
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documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí 
contenida, susceptible de resguardarse. 
- Clave de elector. La clave de elector se compone de 1 B caracteres y se conforma con /as 
primeras letras de /os apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 
- Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar referida a un aspecto 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza la confidencialidad 
prevista en la Ley de la materia. 
- Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal 
información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según 
lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 
- Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
año y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
- Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, /as "Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a /os sistemas de datos personales", emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en lista n a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto." 

• Datos Ideológicos: 
• Datos de Salud: 
• Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 

confidencial. 

Por todo lo anterior. se determina que la credencial de elector contenida en los expedien s 
que nos ocupan es susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Pasaporte 

El pasaporte es un documento de identidad que expide un país a través del cual permite o . 
\ 

autoriza la salida o ingreso a su titular del territorio nacional. Ahora bien, dentro de los datos \ 
que se encuentran en el documento se contemplan el nombre, fecha y lugar de nacimiento, \, 
firma, Clave única de Registro de Población, sexo, fotografía, nacían ¡dad, huella digital, ¡. J/1 
clave de país de expedición, tipo/categoría, número de pasaporte y c · · o de barras. Die! V 
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datos en su conjunto o por separado hacen identificable a una persona física revelando 
información que sólo compete a su titular pues incide en su esfera privada. 

En este sentido, se considera procedente clasificar el pasaporte como información 
confidencial conforme el artículo 113, fracción I de la LFTAIP 

Imágenes fotográficas de personas físicas 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, ya sea impresa en 
papel o en formato digital, que al revelar los rasgos físicos o fisionómicos específicos de la 
misma, por lo que constituye el primer elemento de la esfera personal, en tanto funge como 
un instrumento principal de proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual determinado, al facilitar su identificación, por tanto, 
dicho dato se configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos 
que permiten (ante fa existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos 
a una persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e 
incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus 
económico, ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Antecedentes penales 

El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de la 
autoridad Jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona física 
identificada o identificable son confidenciales, para que las dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con '¾, 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial en término&• 
del artículo 113, fracción I de fa LFTA/P. \ 

1/ Datos físicos y/o físíonómícos de persona física 

Los datos físicos o fls1onóm1cos dan cuenta de las características físicas de la persona, así , 
\ 

como fa 1nformac1ón genética y tipo de sangre, por fo tanto, constituyen datos personales n \ 
sensibles. En ese sentido, fas referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, \, \ 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de , 
las demás, aunado a que proporcionan acceso a otros datos como son la edad, origen racial Í' 
y estilo de vida de la persona, por lo que se configuran como informa · · n de carácter t Í 
confidencial, en términos de los artículos 113, fracción I de fa LFTAI P y 3, f, cción X de la Ley V 
General ~ Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas 

Información que da cuenta de la condición física o psicológica de una persona, diagnósticos, 
tratamientos a /os que se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, 
recetas médicas, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de 
profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específicas 
relacionadas con la salud física y mental de la persona, información que únicamente 
conciernen a la persona titular del dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 3, fracción X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que se refieren a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla ésta información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre /os que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de /os sujetos obligados. 

Por otra parte, /os expedientes de queja y de seguimiento de la Recomendación que nos 
ocupan han sido calificados por este Organismo Nacional como violaciones graves a /os 
derechos humanos, motivo por el cual el nombre, firma, cargo y adscripción de /as personas 
servidoras públicas responsables contenidos en /os mismos no son datos susceptibles de 
clasificarse como información reservada, de conformidad con lo establecido en /os artículos 
5 y 115, fracción I de la LGTAIP. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, y tomando en cuenta la gravedad de /os hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como /as 
funciones sustantivas que desempeñan las personas servidoras públicas en cuestión, revelar 
datos que los hagan identificables tal como lo es el nombre, firma, cargo y adscripción podría 
vincularlas de manera directa con /os hechos y esto poner en peligro su vida o su seguridf¿d, 
incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situac1~ 
de vulnerabilidad. \\ 

\\ \, 

En este sentido, y en atención a la irrestricta obligación que esta Comisión Nacional tiene de ~,t 
procurar de manera prioritaria la protección de la vida y la seguridad de /as personas, es que 
este Comité de Transparencia considera clasificar el nombre, firma, cargo y adscripción de '0, 
autoridades responsables como información confidencial en términos de lo establecido en el 1 \ \ 

artículo 113, fracción I de la LFTAIP. ~\ 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públic~funcione~de A ( · 
procuración y administración de justicia / '\., V 
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Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se 
consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de 
la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a /a 
sociedad, de manera que ésta pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos 
contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las 
funciones sustantivas que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son 
investigación, procuración y administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable 
tales como nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas podría 
vincular/as con los hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por to que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de tas personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia, se considera como información 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre y firma de peritos 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica 
y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la 
procuración y administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos 
que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del 
expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden 
constitucional que representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros 
aspectos, se considera que la divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen 
identificable, puede ponerse en peligro su vida o su seguridad y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la 
acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por Jo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el 
artículo 113, fracción I de fa LFTAI P 

Números de cédula profesional de peritos \ 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión · ... 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne/ identificar \. 
indubitablemente a /a persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros ( 
datos personales, por lo que dicho dato se configura como información confidencial en /\\ 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. \ ! \ \_, 1 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía 
el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos 
indudablemente identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictápenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación d_~ ~laciones a 
dereo¡ios humanos y/o dar origen a procedimientos penales o administrativc;pbr lo que al 
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hacerlos identificables, se actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Número de RENA VI 

El Registro Nacional de Víctimas (RENA VI) es la unidad administrativa encargada de llevar y 
salvaguardar el padrón de víctimas a nivel nacional e inscribir los datos de las víctimas del 
delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal, a fin de garantizar que las 
mismas tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, 
acceso a la justicia y reparación integral previstas en el capítulo IV de la Ley General de 
Víctimas. 

Al inscribir a una persona física al RENA VI, se le asigna un número personal con la finalidad 
de identificarla y asegurar que tenga el acceso a las medidas de reparación a las que es 
acreedora. Por lo tanto, la divulgación del número de RENA VI permite identificar plenamente 
a la víctima del delito y/o de violaciones a derechos humanos del orden federal, lo que puede 
implicar una afectación en la esfera privada de la persona, situación por la cual se considera 
un dato confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Huella dactilar de persona físíca 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, la impresión 
de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la identificación indubitable de 
determinada persona, de manera que se configuran como dato personal en tanto que hacen 
identificada e identificable a su titular y, por consiguiente, se consideran como información 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
{ . .] 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que obran en los 
expedientes CNDH/2/2013/5483/Q, CNDH/2/2014/1456/Q, CNDH/2/2014/5845/Q, 
CNDH/2/2016/2893/Q, CNDH/2/2013/57 46/Q, CNDH/2/2018/556/Q, CNDH/2/2013/8140 Q, 
CNDH/2/2013/6517/Q, CNDH/2/2014/8162/Q, CNDH/2/2016/2781/Q, CNDH/2/2013/7946/ , 
CNDH/2/2013/5463/Q, CNDH/2/2013/7863/Q y CNDH/2/2013/5794/Q y el expediente d 
seguimiento a la Recomendación 13VG/2018 requeridos por la persona solicitante, 
consistentes en: nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados, '{f 
terceros, domicilio de persona física, número telefónico de persona física, dirección de correo J 
electrónico de particulares, firma y rúbrica de persona física, nivel educativo, ocupación, j\ 
nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro /\ \ 
de Población (CURP), acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), " · 
credencial de elector, pasaporte, imágenes fotográficas de personas físicas, vehículos y \ 
placas de circulación de particulares, antecedentes penales, datos físicos y/o fisionómicos de¡' , !"' 
persona física, evaluaciones y opiniones médico-psicológicas; nombre rma, ca~o y \f 
adscripción de autoridades responsables; nombre, firma, cargo y adscr' Ión de per, nas 
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servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia; nombre y firma 
de peritos, números de cédula profesional de peritos, número de RENAVI y huella dactilar de 
persona física; por lo que, se le instruye a la Segunda Visitaduría General y a la Coordinación 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada 
al solicitante previo pago por concepto de costos de reproducción y acorde con el plan de 
entrega, de conformidad con lo previsto en los artículos 109, 111 de la citada Ley General; 
106, 108, 118, 119, 120, 137 y 139 de la Ley Federal en comento, los lineamientos Segundo, 
fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y 
Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 

CNDH. 

111. Cierre de sesión 

Siendo las 1 ?;00 horas del día de la fecha, se dio por terminada la décima cuarta sesión extraordinaria 
de 2019. 

Suscriben los miembros del Comité de Transparencia de la CNDH al margen y al calce para constancia; 

Directora General d , a eación y Análisis 
y Presidenta del cor\iit~de Transparencia 

'' \ 
\ 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 

López Figueroa 
gano Interno de Control 

Director General de Quejas, Orientación y Transparencia 

,/ (~\ /2 / 
i 1 \j 

Lic. Violeta Ci 11l Palmero Pérez 
Secretaria Técnica cfÉil Comité de Transparencia 
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